
nmi 
/ y \ DEL ESTADO 

Año H 

AdmiUlatrfloiftti: Goblorno Olvll da Bnrgpjj,V^nta ¿te ejorapluro»: Impríat» Provincial 

..HjempUri 0'25 ptaii. — Atraíado, 0'50 

S á b a d o 8 d e m a y o d e 1 9 3 7 Núin 200 

S U M A R I O 

I Presidencia d e l o J u n t a T é c n i c a 
d e l E s t a d o 

lOrden. — Ampliando, durante quince 
dias hábiles, el plazo para efectuar 
la cesión de divisas y depósitos de 

• «o-
lOrden. - Concediendo la excedencia 

al Teniente Fiscal D. Narciso A. 
Alonso Fernández Cortés • 

Drden.-Acordando el sobreseimiento 
del expediente instruido al Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo D. Juan 
Garcia-Romero Tejada 

Drden.-Disponiendo que los Patro-
natos de las Fundaciones benéfico-
particuiares remitan a las Juntas 
provinciales de Beneficencia rela-
ción nominal de personas que inte-

i gran loa respectivos Patronatos, 
' para que dichas Juntas practiquen 

Í
las oportunas informaciones 
rden.-Dlsponlendo que los Centro» 
docentes qué han funcionado duran-
te el curso actual, darán por termi-
nado el mismo el día 31 de mayo, 
rden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta a los 
Maestros que se mencionan. 
tden.-Suspendiendo de empleo y 
¡ sueldo, durante tres meses, al Maes-
tro Nacional D. Manuel Pato Bar-
ibero. 

rdp.-idem Ídem al idem D. Ger-
mán Astudillo Arroyo, 
rden.-Idem idem al idem D. Basilio 
Molinero Alcalde. 
fden,-Inhabilitando para regentar 

escuela durante seis meses al Maes-
tro interino D. Trinitario Barreiro 
Gómez. 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante tres meses, al Pro-
fesor del Instituto de Monforte de 
Lemos, D. Mariano Mazaira No-
guerol. 

Orden —Idem idem, durante dos me-
ses, al Profesor de la Escuela de 
Veterinaria de León, D. José Mar-
cos Rodríguez. 

Orden.—Idem idem, durante tres me-
ses, a los Maestros Nacionales doña 
Emiliana Portero y D. Jesús Muñoz 
de la Calle. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Auxiliar Administra-
tivo de la Universidad de Zaragoza, 
doña Carmen Cucarella Sivepa. 

Orden.—Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de Granada, D. Cayetano 
Cortés y al de la de Derecho D, Ga-
briel Bonilla Marín. 

Orden.—Idem idem de Derecho de la 
Universidad de Santiago, D. Jesús 
Prados Arrarte. 

Otden,—Idem idem a! alumno Interno 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, D. Ma-
nuel Prieto Carrasco. 

Orden.—Idem idem del Profesor de 
la idem de Zaragoza, D. Santiago 
Pi y Sufier. 

Orden.—Idem idem de la de Vallado-
lid, D. Francisco Suárez López. 

- Orden.—Idem idem de la de Derecho 
de Salamanca, D. Luis Portillo Pé-
rez, 

Orden.-Idem idem al Maestro Inte-
rino D. Loreto García Atnilivla. 

Orden, Idem idem al Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad de Zaragoza, D. Francisco 
Aranda Millán 

Orden —Idem idem a ios Maestros 
D. Felipe Casillas Coello y dona 
Paulina Hernández Pérez. 

Orden —Idem idem del Inspector de 
primera enseñanza, D. Pedro Case-
Iles Rollán. 

Orden.-Idem idem a los Inspectores 
de primera enseñanza D. Víctor 
Castro Silva y D. Evaristo Cuena 
González. 

Secretaría de Guer ra 
Aaeeaao* 

Orden,—Ascendiendo al empleo Inme-
diato a los Brigadas de Caballería 
comprendidos en la relación que 
com enza con D. Fernando Gonzá-
lez Redondo y termina en D. José 
Ramos Montero. 

DlattattTOS 
Orden.—Concediendo el derecho al 

uso del distintivo de la Mezjanía Ar-
mada de Marruecos al personal que 
figura en la relación que comienza 
con el Comandante D. Carlos Alva-
rez de Pablo y termina con el Maes-
tro Armero D, Rodrigo García Mar-
tines. 

Anuncios oficiales , 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compre de monedas. 

Administración de Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

en 

M 

iresidenoia de la Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 
lExcmo. Sr.: La Orden de 18 
|1 mes pasado, dictada en eje-

twción del Decreto-Ley de 14 de 

rzo, señaló plazos de ejecu-
in, respecto de alguno de los 
ales se .ha demostrado préctl-

ímente la conveniencia de su 
prórroga. • 
^ n atención « ello, e»t« Pre-

i 

sidencla ha acordado ampliar, 
durante quince días hábiles, el 
plazo que" para efectuar las ce-
siones de divisas y depósitos de 
oro, establece el párrafo prime-
ro del número séptimo de la Or-
den de 16 de abril próximo pa-
sado (BOLETÍN 4el 1 8 ) , y que a 
tenor de ese precepto terminaba 
en el día de hoy. 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 6 de mayo de 1937. 
« F i d e l Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

m 

Excmo. Sr.: De conformidad 

con lo solicitado por D. Narciso 

A. Alonso Fernández Cortés, 

Teniente Fiscal electo de la Au-

diencia de Teruel, y de acuerdo 

con lo dispuesto en el articu-

lo 39 del Estatuto del Ministerio 

Fiscal, se concede a dicho fun-

cionario la éxcedencia volunta-

ria de su cargo por el plazo mí-

nimo de un año. 

Lo que comunico a V. E. para 

su conocimiento y efectos opor-

tuno*. D l o i guarde a V. E. mu-
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ch08 aftos, Burgo® 6 de mayo de 
ledr.^Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justidm. 

V.ito el expediente Instruido 

Íara^ depurar la actuación de 
). Juan García-Romero de Te-

jada y García, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, «e acuer-
da el Bobreielmlento del mismo, 
dejando «In efecto la luspenslón 
que venía sufriendo el expedien-
tado, a quien se reintegrará de 
loa haberes que por tal motivo 
haya dejado de percibir. 

Burgos 5 de mayo de IddT. 
»P l d d Dávila. 

Excmo. Sr,: Bs honda preoeu-
»ación del nuevo Bsbdo Bspa-
lol la depuración de la conducta 
de todos los ciudadanos ante el 
Movimiento Nacional, especial-
mente de los que ocupan cargos 
destacados, en los que se re-
quiere una compenetración ab-
soluta con la finalidad y sentido 
de aquél. Consecuencia de ello 
han sido todas las disposiciones 
dictadas para la depuración de 
todos los funcionarios afectos a 
la Administración Central, Pro-
vincial y Local, así como de los 
empleados de Sociedades y Or-

fanismos relacionados con el 
;stado. 
Las fundaclones.de carácter 

benéfico particular debidamente 
clasificadas, si bien están regi-
das por los patronos designados 
con arreglo a las normas traza-
das pqr el fundador, deben fun-
cionar sometidas a la tutela y 
Protectorado del Estado en vir-
tud de disposiciones que regu-
len dicho Protectorado, y es Je 
sumo interés para la vida y nor-
mal funcionamiento de dichas 
Instituciones, que en sus patro-
natos no figuren personas que 
por su ideología o actuación es-
tén enfrente e los principios e 
ideología qU'j han de regular y 
presidir la áctuación del nuevo 
Estado Español, imponiéndose 
como consecuencia de ello, la, 
necesidad de una depuración de 
dichos Patronatos. 

Por lo expuesto, vengo en 
disponer: 

Artículo L* Loi presidentes 

de los Patronatos de todas laa 
Fundaciones benéfico-partícula-
res clasificadas, deberán remitir, 
en el plazo de quince días, a 
)artir díel siguiente al de la pu-
jllcaclón de la presente Orden 
e n el BOLETÍN OPIOIAL DBL ESTADO 

a las Juntas Provinciales de Be-
neficencia. respectivas, relación 
nominal ae personas que Inte-
gran loi respectivos Patronato». 
A dicha relación acompaftarán 
una declaración jurada firmada 
)or cada uno de loa Patronos, en 
u que manifiesten cargos pú-
dicos qué han desempeñado en 
os últimos seta aftos y partidos 
políticos a que han pertenecido 
en ese lapso de tiempo. 

Artículo Una vez recibida 
la documentación indicad^ por 
las Juntas Provinciales de Bene-
ficencia se practicarán cuantas 
informaciones estimen conve-
nientes para determinar qué per-
sonas de las pertenecientes a 
dichos Patronatos, por sus actua-
ciones políticas y sociales, pue-
den considerarse como opuestas 
o poco afectas al Movimiento 
Nacional. 

Artículo 3.® Las Juntas Pro-
vinciales formularán respecto de 
los patronos en que aparezcan 
acreditadas dichas circunstancias 
propuesta de destitución. Dichas 
propuestas las elevarán, por lo 
que respecta a las Fundaciones 
benéf ico-docentes, a la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y res-
pecto a las demás, al Gobierno 
General, para la resolución o 
propuesta definitiva a que hu-
)iera lugar. 

Burgos 5 de mayo de 1987.»a 
Fidel Dávila. 

Sr. Presidente déla Comisión de 
Cultura y Enseñanza y Exce-
lentísimo Sr. Gobernador Ge-
neral. 

seja que la terminación del cuno 
se prorrogue todo lo posible con 
objeto de que los alumnos pue> 
dan recibir la enseñanza méi 
completa posible en beneficio | 
suyo y de la cultura general, 

Por todo lo expuesto, vengo I 
en disponer: 

Articulo único. Los Centroi 
docentes que hayan venido fun-
clonando durante el curso actual 
darán por terminado el mismo el 
día 31 de mayo, fecha hasta la 
cual se darán las clases en toilaij 
las enseñanzas. 

El día 1." dejunlo comenzarífl 
los exámenes para loa alumnoil 
de la enseñanza oficial, yunif 
vez terminados los mlsmoi,» 
procederá a realizar los de la enj 
señanza libre en la forma acoij 
tumbrada. 

Bureos 8 de mayo d« 1937,«i 
Fidel Dávila. 

Sr, Presidente de la Comialdil 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Son muchos los 
Centros que por las circuns-
tancias anormales que E^afla 
atraviesa desde el día ,17 de 
julio del pasado añb no pu-
dieron, comenzar los cursos y 
las enseñanzas respectivas en 
las ¿pocas normales; por otra 
)arte, en algunas disciplinas, 
>or carecer de los profesores 
itulares, se han dado escaso nú-

mero de clases; todo ello acón-

Excmo. Sr.: Vistos los expí-l 
dientes instruidos por |a Conill 
slón depuradora a ios señoreil 

3ue a continuación se expresa»! 
e conformidad con la propuesi 

de la Comisión de Cultura yEjf 
señanza, y con arreglo a Io(]IS| 
puesto en el Decreto de 8 denr 
viembre último y Orden del 
del mismo mes para suapllci 
clón, esta Preslaencla ha acu 
dado: 

Levantar la suspensión dee 
)Ieo y sueldo, dejando de "" 
)ir los haberes correspond 
al tiempo de suspensión 
guientes señores: 

D. Francisco Regueiro Mo 
ra. Maestro de Sabucedo (P 
tevedra). 

D. Juan Domínguez 
Maestro de San Vicente (P 
tevedra). _ , 

D.* Leopoldina Gómez Dii 
Maestra de Bon (Pontevedra 

D." SulpIcla ReboredoK'' 

guez. Maestra de Nesp" 
(Pontevedra). ,, 

D." María de las Hi 
Lols García, Maestra de s 
Z8 (Pontevedra). , 

D.' María de los Angele 
rez. Maestra de PesCosol' 

D/'^/líánuela Alicia Loli| 

\m 
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cfa, Maestri de Tabclron (Pon-
tevedra). 

D. José Pérez y Pérez, Maes-
tro de Quíntela (Pontevedra). 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«.Pldel Oávila. 

Sr. Presidente de la Comisidn 
de Cultura y Enseflanza. 

aflos. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«Fidel Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vlito el expediente Instruido 
a D. Manuel Pato Barbero. 
Maestro de Higuera de las Due-
ñas (Avila), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseflanza, y con arre-

51o a lo dispuesto en el Decreto 
e 8 de noviembre último y Or-

denes de 10 del mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
iplicacidn, esta Presidencia ha 
acordado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante tres meses al referido 
Maestro, sin que le sea compu-
tabie el tiempo gue dure las sus-

I pensión, e Inhaollltaclón para el 
I desempeño de cargos directivos 
y de confianza, en Instituciones 

¡culturales y de enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fldel Dávlla. 

[Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza.-

Excmo. Sr.; Visto el expe-
diente Instruido a D. Basilio Mo-
linero Alcalde. Maestro Interino 
de Manclles (Burgos), de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
flanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado, para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante tres meses al referido 
Maestro, sin que se le compute 
el tiempo que lleva de suspen-
sión, inhab litándole para el des-
empeño de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones 
culturales y de enseflanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 7 de mayo de 1937. 
-Fidel Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

I Excmo. Sr.: Visto el expe-
liente Instruido a D. Germán 
lAstudíllo Arroyo, Maestro de 
IPalaclos Rubios (Salamanca), de 
iconformidad con la propuesta 
|ae la Comisión de Cultura y En-
iseflanza y con arreglo a lo dis-
I puesto en el Decreto de 8 de 
l"ovjembre último y Ordenes de 
1 d e l mismo mes y de 17 de fe-
IDrero pasado, para su aplica-
icion, esta Presidencia ha acor-
idado; 

I Suspender de empleo y suel-
|do c urnnte tres meses al referl-
lao iVlaestro, sin que haya de 
•computarse el tiempo que lleva 
isusDenso, inhabilitándole para 
lei desempeño de cargos directi-
vos y . de confianza en Institu-

^lones culturales y de e n s e -
llianza. 

Dios guarde a V. E. muchos 

Excmo. Sr,: Visto el expe-
diente instruido a D. Trinitario 
Barreiro Gómez, Maestro inte-
rino de Corredoira (Pontevedra), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes pa-
ra su aplicación de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado, esta Presidencia ha acor-
dado: 

Quede inhabilitado para ni 
como interino, ni como sustitu-
to, regentar una escuela duran-
te seis meses. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«Fidel Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Euseñanza. 

te de Lemos (Lugo), de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense- H 
fianza, y con arreglo á lo dls-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 

Pasado para su aplicación^ esta 
residencia ha acordado: 
Suspender de empleo y sueldo 

durante el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETIH 

OPICIXL DBL ESTADO, a dicho pro-
fesor, sin que le sea de abono 
el tiempo que lleva suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos VI 
aflos. Burgos 7 de mayo de 1937.' if 
-Fidel Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Mariano 
Mazaira Noguerol, Profesor de 
Educación Física del Instituto de 
Segunda Enseñanza de Monfor-

1383 

Excmo Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. José Marcos 
Rodríguez, Profesor de laEscuer /̂n 
la de veterinaria de León, de 
conformidad con la propuesta de 4 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza,. y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 

Pasado para su aplicación, esta 
residencia ha acordado: * ^ 
Suspender de empleo y sueldo 

durante el plazo de dos meses, 
a partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO, a dicho Pro-
fesor, sin que le sea de abono el 
tiempo que lleva suspenso. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 

=F i de l Dávlla. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmó. Sr.; Vistos los expe-
dientes instruidos a D. ' Emiliana 
Portero Sáez y a D. Jesús Mu-
ñoz de la Calle, Maestros Na-
cionales de Castellanos de Za-
pardiel y Hermosilla (Avila), res-
pectivamente, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
,de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre ultimo 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de i f ^e ro pasado para 
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su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

Suspender de empleo y suel-
do-durante el plazo de tres.me-
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO, a dichos se-
ñores, sin que les sea de abono 
el tiempo que llevan suspensos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D." Carmen 
Cucarella Sivepa, Auxiliar Ad-
ministrativo de la Universidad 
de Zaragoza, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último, 

' y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de dicha señora, de-
biendo ser dada de baja en su 
Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Jesús Prados 
Arrarte, Catedrático de la Facul-
tad de Derecho de la Universi-
dad de Santiago, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Jesús Prados 
Arrarte, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón. 

3ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-̂  
dientes instruidos a D. Cayeta-
no Cortés Latorre, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada, y a don 
Gabriel Bonilla Marín, Catedrá-
tico de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Granada, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y de 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de dichos señores, de-
biendo ser dados de baja en sus 
escalafones. 

Dios guards • V, i . muchos 

10 del mismo mes y de 17 de fe-
brero pasado, para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Santiago Pi y 
Suñer, debiendo ser dado de 
ba a en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Manuel Prieto 
Carrasco, Alumno interno de la 
Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Salamanca, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Prieto 
Carrasco. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
«Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Francisco 
Suárez López, Profesor Auxiliar 
temporal de Histología y Ana-
tomía Patológica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad 
de Valladolid, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado, parâ  
su aplicación, esta Presidencia 
ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de dicho señor D. Fran-
cisco Suárez. 

Dios guarde a V. E. muclios 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Santiago 
Pi y Süñer, Profesor de la Fa-
cultud de Medicina de la Uni-
versidad de Zaragoza, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y . Ordenes de 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Luis Port • 
lio Pérez, Auxiliar de la Facu-
tad de Derecho de la Universi-
dad de Salamanca, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 ae 
noviembre de último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado, para su aplica-
ción, esta Presidencia ha acor-
dado: , 

La separación definitiva dj 
servicio de dicho señor D. L̂ s 
Portillo, „ .. . 

Dios guarde a V. E - r f 
años. Burgos 7 de mayo de lyá'' 

=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la CoiiiÍ3W''j 

de Cultura y Enseñan». 
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Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Loreto 
García Amilivia, Maestro inte-
rino de la Escuela mixta de Pi-
ninos de Cameros (Logroño), 
de conformidad con la propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación de la enseñan-
za de dicho Maestro interino. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 7 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vistos los expedientes instruí-
aos a los maestros D. Felipe 
Casillas Coello, de Marín (Avi-
'a). y D." Paulina Hernández Pé-
rez, de El Barraco (Avila), de 
conformidad con la propuesta 
Je la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y Ordenes pa-

m i ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ n de 10 del mismo 
K y i j d e febrero, esta Presi-
dencia ha acordado: 

sor,, ®®pa''ación definitiva del 
en los respecti-

ImLT®'®^^"®^ de '03 referido» 
imacstros e inhabilitación para él 

desempeño !de cargos directivos 
y de confianza, en instituciones 
culturales y de enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Visto el expédien-
te Instruido a D. Francisco Aran-
da Mlllán, Catedrático de la Fa-
cultad de Ciencias de la Univer-
sidad de Zaragoza, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi-
dencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servido de D. Francisco Aranda 
Mlllán, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón. 

D̂los guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 7 de mayo de 1937. 
=Fldel Dávila." 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Vistos los expedientes ins-
truidos a los Inspectores de 1." 
Enseñanza de La Coruña, ^on 
Víctor Castro Silva y D. Evaris-
to Cuena González, de confor-
midad • con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decî eto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; esta Presi-
dencia ha ¿cordado: 

La separación definitiva y la 
baja en los respectivos escala-
fones de los referidos Inspecto-
res señores Castro Silva y Cue-
na González, e Inhabilitación 
para el desempeño de cargos 
directivos y de confianza, en 
Instituciones culturales y de En-
señanza. 

Dios guarde a V. B. muchos 

afios. Burgos 7 de mayo de ' 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
.de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Guerra 

Visto el expediente instruido 
a D. Pedro Caselles Rollán, Ins-
pector de 1." Enseñanza de Pon-
tevedra, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva dtl 
servicio y baja en el respectivo 
Escalafón del Inspector de 1/ 
Enseñanza D. Pedro Caselles 
Rollán, e inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza, en Instituciones 
culturales y de enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de mayo de 
1937.=Fldel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

ORDENES 

A s e e n a o s 

, En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se confiere 
el empleo inmediato, en promo-
ción extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, disfrutando en 
sus nuevos empleos la de 18 de 
marzo próximo pasado, a los 
Brigadas del Arma de Caballería 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

D. Fernando González Redon-
do, en situación, al seivicio de 
otros Ministerios. 

D. Emilio Arenas Rejón, d'él 
Grupo de Escuadrones de Ca-
ballería de Granada. 

D. Rafael de Cuena González, 
de la Sección de Caballos Se-
mentales de Tudela. 

D. Manuel Zamora Cárdenas, 
del Regimiento de Taxdlr núme-
ro 7. 

D. Juan Charneco Serrano, 
del Grupo F. R. I. de Melilla nú-
mero 2. 

D. Francisco Vázquez Gonzá-
lez, del Idem. 

D. Pedro Martínez Herranz, 
del Escuadrón de Caballería de 
Córdoba. 

D. José Huelva Espina, del Re-
gimiento de Taxdir número 7. 

D. Víctor Ferrer Estébanez, del 
Juzgado permanente del 5.° Cuer-
po de Ejército. 

D. Marcelino Bernard Garin, 
del Regimiento de los Castillejos 
número 9. 

D. Vicente Aransay Segura, 
del Depósito Central de Remon-
ta, Sección de Valladolid. 

D. Ignacio de la Iglesia Espi-
nosa, del Regimiento de España 
número 5. 

D. Manuel Alonso del Alamo, 
del Regimiento de Villarrobledo 
número 1. 

D. Félix Parra Rodríguez, del 
Depósito Central da Kemonta, 
Secció;i de Canarias. 
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D. Valentín Gárate Urdlroz, 
del Centro de Movilización y 
Reserva número 15. 

D. José Martínez Rodríguez, 
del Regimiento de Taxdir núme-
ro 7. 

D. Manuel Paredes Lora, del 
Regimiento de Farnesio núme-
ro 10. 

D, Juan Domínguez Domín-
guez, del Regimiento de los Cas-
tillejos número 9. 

D. Miguel Cuartero Manche? 
go, de la Mehal-la de Melllla nú-
mero 2. 

D. Lorenzo Salaregul Marttn, 
del Regimiento de Calatrava nú-
mero 2. 

D. Crescendo Uña Paza, del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 14. 

D. Amado Martin Blenzobas, 
del Juzgado Militar permanente 
de Santa Cruz de Tenerife. 

D. Victoriano Alonso Martin, 
del Regimiento Calatrava núme-
ro 2. 

D. Andrés López Seda, del 
Regimiento de Farnesio núme-
ro 10. 

D. Luis Hernández Saenz, del 
Escuadrón de Caballería de Cór-
doba. 

D. Manuel Merino Oteros, del 
Establecimiento de Cría Caba-
llar y Remonta del Protectorado 
de Marruecos. 

D.José Cuenca Jáuregul, del 
Grupo F. R. L de Melllla núme-
ro 2. 

D. Luis Oarcla Ferrari, del Es-
tablecimiento Cría Caballar y Re-
monta del Protectorado de Ma-
rruecos. 

D. Antonio Clemente de Fez, 
del Grupo F. R. L de Tetuán nú-
mero 1, 

D. Juan Luis Vozmedlano Uru-
fiuela, del Centro de Moviliza-
ción y Reserva número 14. 

D. Cristóbal Sánchez Mérida, 
del Grupo F. R. L de Ceuta nú-
mero 8. 

D. Enrique Sanguino Martí-
nez, del Regimiento de Calatrava 
número 2. 

D. Jesús López Garda, del 
Juzgado permanente del 6.° Cuer-
po de Ejército. 

D. Mariano Sánchez Sánchez, 
del • Regimiento de Villarrobledo 
número 1. 

losé María Fernández Ló-

pez, del Regimiento de farnesio 
número 10. 

D, Francisco Díaz Peña, del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 11. 

D. Juan de la Rlva Bastos, del 
Regimiento de Farnesio núm. 10. 

D. Mlgud Chillón Pérez, del 
Juzgado permanente del 7.°Cuer-
po de Ejército. 

D. José Rodríguez Manzano, 
de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia. 

D. José Jiménez Varga», del 
Establecimiento de Cria Caballar 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos. 

D. Valentín Martín Aparicio, 
del Grupo F. R. l. de Melllla, 
número 2. 

D. Santiago Rico Ojeda, del 
Rejgimiento de Numancia núm. 6. 

D. Francisco Rodríguez Roas, 
del Grupo F. R. L de Tetuán nú-
mero 1. 

D. Miguel Márquez Soto, del 
Grupo F. R. I. de Melllla núm, 2. 

D. Gabriel Muñoz Deloso, del 
Idem. 

D. Luis Cueto Ortega, del Re-
gimiento de Taxdir número 7, 

D. Tomás Mompart Arnau, del 
Grupo F. R. L de Ceuta núm. 3. 

D. Angel de la Fuente Rodrí-
guez, del Idem. 

D. José María Peña, del Regi-
miento Taxdir número 7. 

D. Angel Rodríguez Marín, del 
Regimiento de Villarrobledo nú-
mero 1. 

D. Florentino Tabeada Vllla-
rroux, del Juzgado permanente 
de Meli'lla. 

D. Diego León Ortlz, del Re-
gimiento de Villarrobledo-núme-
ro 1. 

D. Bernardlno Domínguez Díaz 
Masa, del Idem. 

D. Mariano Campos Martínez, 
del Juzgado permanente del Rlf. 

D. Lorenzo Gómez Pozo, del 
Centro de Movilización y Reser-
va número 4 . 

D. David Serna Antón, de la 
Academia de Infantería, Caballe-
ría e Intendencia. 

D. José Regidor Blanco, del 
Grupo F. R. I. de Alhucemas nú-
mero 5, 

D. Doroteo Qu i r ^a Hernán-
dez, del Regimiento Farnesio nú-
mero 10. 

D. José Santos Alatniilo, de la 

Academia de Infantería, Caballé* 
ría e Intendencia. 

D. Felipe González López, del 
Regimiento de Taxdir número 7. 

D. Bonifacio Casas Jiméne*, 
del Regimiento Calatrava núme-
ro 2. 

D. Isidro Miguel Morales, del 
Grupo F. R. T. de Tetuán nú-
mero 1. 

D. Manuel Montón Abril, de la 
Mehal-la de Larache número 8, 

D, Francisco Pajuelo Sánchez, 
del Centro de Movilización y Re-
serva número 3. 

D. Hell Marín Mlllán, del Ro-
glmlénto de los Castillejos nú-
mero 9. 

D. Francisco Alonso Garda, 
del Regimiento de Farnesio nú-
mero . , 

D. Carlos Garda Blanco, del 
Juzgado permanente del 7° Cuer-
po de Ejército. 

D. Salvador Cuena García, 
del Centro de Movilización y Re-
serva número 1&. 

D. Tomás Qarcla y García, de 
la Academia de Infantería, Caba-
llería e Intendencia. 

D. Francisco Gómez Solana, 
del Grupo F. R. l. de Alhucema! 
número 5. | 

D. Antonio Carballo Arlas, de 
Juzgado Militar permanente de 
Santa Cruz de Tenerife. 

D. Juan Fernández Blanco, del 
Regimiento Numanda número 6. 

D. Casimiro Soler Laborda, 
del Cuadro eventual de Marrue-
cos. . , 

D. Tomás Caglgas Echarri, del 
Juzgado permanente del 6." Cuer-
po de Ejército. . 

D. Mariano Sendino Sotés, de 
Falange Española de Toledo. 

D. Juan Arlas Segura, del Cua-
dro eventual de Marruecos. 

D. Leopoldo Cerdá López, de 
Grupo de F. R. I. de Alhucemas 
números. 

D. Valentín Salgado Blanco, 
del Juzgado permanente de fai-
ma de Mallorca. . . 

D. Teófilo Puente Ortegf OJ 
Regimiento de Numancia numj-

D. José Ramos Montero, & 
cretarlo de causas en Marrueco»' 

Burgos 5 de mayo de 
- E l General Jefe, Germán U" 
Yuste. 

nl i t tnt lTot 

Por reunir las condlcjon^f 
ftaladas en la Ordea de 



ñ 

Bolitín Oficial del Eetaao.'-Bufgoi 8 de mayo da 1B37.--Hdmaro 200 

,del 

enero del aflo actual (B. O. nú-
mero 01), se ha concedido el de-
recho al uso del distintivo de la 
Mejaznia Armada de Marruecos 
al personal que figura en la si-
guiente relación; 

Quardia Cloft 
Comandante: 

D, Carlos Alvarez de Pablo. 

Capitanes: 

D. Francisco Rodríguez Fonseca. 
Alejandro Escribano Culebras, 
Luis Tejada Barceló. 
Gerardo Murlllo Herrera, 

Tenientes: 

^ D, José Montero Qalvache. 
Baldomero Cuesta González. 
Jogé Gómez Hernández. 
Manuel Cámpora Rodríguez. 
Pedro González Revilla. 
Joaquín Fernández Muñoz, 
Miguel Vázquez García. 
Germán Pérez Gándaras. 
José Cortés Aisina. ^ 
Cayetano García Casírlllón. 
Antonio Rueda Martín. 
Euseblo Torres Liarte. . 
José Cómitre Pérez Cea. 
Adolfo Luque Chicote. 
Alberto Real Herralnz. 

Brigadas: 

D, Francisco Miguel Alvarez. 
Manuel León Paianis, 
Onofre Agullar Jiménez. 
Aleiandro Casas Martínez, 
Nicolás Montllla Arrabal. 
Eplfenlo Martínez de la Cruz. 
Francisco Sánchez Espinosa. 
Indalecio Gómez Marín. 

Sargentos: 

D. Juan Romera de la Torre. 
Faustino Labanda Arribas. 
Basilio Domínguez Orgaz. 
Julián Domínguez San Miguel. 
José Regadera Tortees, 
plonislo Flores Carnero. 
Modesto Barrios Pastor. 
Lorenzo Qómez Benltez, 
Qaapar Sánchez Herrero. 
Mar ano González Serna. 
Máximo Hernández Mateos. 
Casimiro Matías González. 
José Fernández Fernández. 
Moisés Qómez García. 
Tiburcio Martínez Herrero. 
José Montero Sánchez. 
Manuel Valdueza González, 
Juan Hernández Qarcla. 
Antonio Gil Casas. 

D. Lucio Alvarez Ramos. 
Elias Rodríguez Sanz, 
Laureano Izquierdo Salas. 
José Vellisco Morales. 
Victoriano Miguel Alvarez. 
Antonio Gardón Ramírez. 
Daniel González Calvo. 
Francisco Aguilera Espinosa. 

• Salvador Alvarez Orozco. 
Allplo del Amo Herrero. 
Cándido Gallego Pérez. 
Ignacio Lombo Parra, 
Antonio Tomás Fernández. 
Vicente Sanz Ratigil 
Manuel Trinidad Sáez. 
Manuel Garrote Iglesias. 
Pedro Abad Andaluz. 
Andrés García Leo. 
Manuel Conde Centeno. 
Rafael Qalán Cepas. 
Ricardo Benito Fraila. 
Julián Oteo Muñoz. 
Antonio López Camello, 
Miguel Vicente Gonzalo, 
Ricardo de Miguel Alonso. 

Guardias: 

D. Eugenio GH Corchero. 
Ildefonso Manchefto Carbo-

nero. 
Laureano Pardo Congález. 
••edro Domínguez Domínguez 
osé Muñoz Dueñas, 
osé Gómez Sanz. 
Miguel Muñoz Armarlo, 
'ranclsco BoHas Rulz, 
uan Ramos Serrano, 
'ernando Collado Fernández, 
Vicente Ferrer Qlral. 
Manuel Martin García. 
Lula del Amo Fernández. 
Andrés Morales López. 
Francisco Morales Garda. 
Salvador Qarcla Antón. 
Francisco Hermoso de la Cruz. 
Narciso Díaz Campos. 
Francisco Prlede González. 
Luis Montes Vlllanueva. 
José Calderay Rilo. 
Antonio Jiménez Cubas. 
Angel Bueno Solves. 
Diego Navajas Castro. 
Manuel Saavedra Soto. 
Pedro González Enrlquez. 
Francisco Barceló Pona, 
'ellclano Cosías Hortelano, 
esús Castillejos Lorenzo. 

' 'ranclsco Descalzo Alhama. 
Antonio Fernández Conde. 
, osé Gallego Ramírez, 
' íamón Jiménez Fernández. 
Diego López Muya, 
osé Martín Carpintero, 

' 'ranclsco Plña Camacho. 

D. Francisco Albert Mira. 
Carlos Alonso Martíne*. 
José Cabrera Vizcaíno. 
Francisco del Co ral López. 
José Delgado Pe.ayo, 
Toilblo González Alvarez, 
Matías Qlner Romero. 
Francisco Oña Aguila. 
Ramón Orden Portero. 
Agustín Panadero Benltez. 
Juan Rodríguez Sánchez. 
Félix Terrero Galvez. 
Gabriel Vela Castillo. 
José de la Rubia Benzo. 
Miguel Ródenas Rojo. 
Avelmo Franco Alvarez. 
Domingo Arlas Villela. 
Victoriano de la Torre Estrada. 
Francisco Pifla Beltrán. 
uan ,\gustin Vázquez. 
Próspero Alvarez vlllardn. 
osé Cortes Pachón, 
uan Vique González. 
Mariano Andrada González. 
Manuel Arlas Fontalba. 
Marcelino Alcaraz Merino, 
osé García Mateos. 

Angel García Granda. 
Amado Gulllén Martínez. 
Enrique Granados Lorenzo, 
Fernando González Fernán-

dez. 

Antonio Hernández García. 
Francisco Sopeña Granda. 
Juan (Velgado Berrocal. 
Jnsé Pérez Verdasco. 
Andrés Román López. 
Diego Trujilio Sánchez. 
Sebastián González Mas. 
Ramón Lago Dosío. 
Ildefonso Rodríguez González. 
José Esteban Corominas. 
Gerardo Gutiérrez Hermosilla. 
Francisco Rey Moreno. 
Fernando Martínez Merola. 
Pedro Pastor Ayuso. 
Teodoro Quintero Ojeda. 
Dámaso Ruano Marín. 
Juan Ferrer Sola. 
Tomás Fernández Moyano. 
Ramón González Más. 

Intendencia 

Capitán, D. Fernando Fuertes 
da Villavlcenclo, 

Cuerpo Auxiliar Subalterno 

Maestro Armero, D. Rodrigo 
García Martínez. 

Burgos 5 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germ-Sn Uil 
Yuste. 

i 

l l 
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Anuncios Oficiales 

Comitó de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados e! día 8 de 

mayo de 1037, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDBNTCS DE EXPORTA-
CIONES 

Francos . . . 39'25 

Libras 42'00 

Dólares 8'58 

Liras. 45'15 

Francos suizos.. 19575 

Reichsmarlt 3'45 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38*10 

Peso moneda legal 2'56 

Coronas checas . . . . . . . 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas,... 2'11 
Coronas d a n e s a s . . . . 1'87 

DIVISAS LIIIHIÍS IMl'ÜKTAUAS VOLUN-
TARIA Y DEFINI riVAMENTE 

Francos 49'10 

Libras 52'50 

Dólares 1072 

Fl ancos suizos 24470 

Belgas 180'85 

Florines 5'85 

Escudus 47'05 
Peso moneda let^ai . . . 3'18 

Coronas suecas 2'00 

Coronas noruegas 2'50 

Coronas danesas . . . . . . 2'35 

Administración de Justicia 

ee dtia, Uatnia y emplam bI refe-
rido don Joaquín Galindo García, 

Para quo en el término die ocho 
días, contados a partir de la publi-
cación de este edicto en el t Bole-
tín Oficial del ERtadoi y en eX de 
|« provincia, comparezca «mte es-
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue en bu de-
fensa cuanto estime oportuno. 

Dado en CariAena a 17 de abril 
de 1937.—El "Juez de insb-ucdón, 
Carlos Sanjuán. —' £1 aecrotarlo, 
Ricardo Olojáhas. , " r / 

Don Carlos Santuán de PbwdUL 
Juez d« Instrucción dsl Partido 
de Cariñena. ' ' "" 
Por el presente ,que se expida 

en virtud de expediente que BB ins-
truye para declarar administrativa-
mente la responRabilidad civil que 
se deba exigir a don Julián Come-
rás Gimeno, vecino de Cariñena, 
r.uyo actual paradero se Imorn, 
se cita, llama y emplaza al re-
forido don Julián Comerás Gime-
no, ' - I 

Para, que ©n el tdrmlno de ocho 
días, contados a partir de la pubU-
caclón de este eulcto en el «Bole-
tín Oficial Qel Estado» y en el de 
la provincia, comparezca ante es-
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue en su de-
fensa cuanto estime oportuno. 

Dado en Cariñena a 17 de abril 
de 1937.—El juez de Instrucción, 
Carlos Sauiuájj. — El secretario, 
Ricardo Olojábas, " 

trijye para 'declarar administrativa, 
mente la responsabilidad civil qut 
&e deba exigir a don ValenUn ón 
tlz Galindo, vecino de Cariflen«L 
cuyo nclual paradero se IgaonL 
B« ella, llama y emplaza al 
rido don Valentín Ortiz Galliuio, 

Para que en el término de ocho 
días, contados a partir do la pubU. 
oación de este eulcto en el (Bole-
tín Oficial del' Estado» y en eí de 
la provincia, comparezca ante es. 
te Juzgado personalmente o poi 
escrito, para que alegue en bu di. 
íensa cuanto estime oportuno. 

Dado en Cariñena a 17 de abril 
de 1937.—El ]uez de Instrucclóo, 
Carlos Sanjuán. — El •ecretarlo, 
«Igawlo Oíojábai. I - ^^ 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Ciairifíena 

Don CáríúB Saftjuán de Pineda^ 
Juez de ín»itrucciéa del Pártiao 
dé Cariñena. ' 
Poí ol presentó ,que se expide 

en virtud de expediente que se Ins-
truye para declarar administrativa-
mente la responsabilidad civil que 
se deba exignr a don Joaquín Ga-
lindo Garda .teclno de Cariaena, 
f mta á îteul! 

Don Carlos Saiî juán de Pineda, 
Juez de instnicción del Partido 
de Cariñena. - ' • 
Por el presente ,que se expido 

en virtud de espediente que se ins-
truye ¡jara declarar administrativa-
mente la responsabilidad civU que 
se deba exigir a don Francisco 
VHez Iriarte, vecino de Cariñena, 
cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al referido 
don Francisco Velez Iriarte. 

Para que en el término de ocho 
días, contados ft partir de la publi-
cación de este edicto en el f Bole-
tín Ofidal deí Estado» y en el de 
la provincia, comparezca ante es-
te Juzgado personalmento o por 
escrito, jiora .que alegue •n su de-
fensa cuanto eslime oportuno, 

Dado en Cariñena a 17 do abril 
de 1937.—El juez de instrucción, 
Carlos Saniuí'ui, ^ Él secretarlo, 
Ricardo Okjjábas. ^ 

Don Carlos Sanjuán de Plnedi, 
Juez de Instrucclóo del Partldd 

de Cariñena. 

éé 

Don Garlos Sanjuán de Pined^ 
Juez de instrucción del Partido 
de Cariñena. !> 

Por el presante .que se expide 
m €é espd^^nts quse tas 

Por el presente ,que se expldí 
en virtud ae expediente que se IM-
Iruye para declarar administrativa-
mente la responsabilidad clvU que 
se deba exlí̂ lr a don Jesús Garaue-
la Manera, vecino de Cariñena, cu-
yo actual paradero se Ignora, so 
cita .llama y emplaza al referido 
don Jesús Gamueia Mañero. 

Para que en ei término de ocho 
días, contados a partir de k publi-
cación de esta edicto en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en el d« 
j[a proviníla, comparezca ante es-
te Juzgado personalmente o por 
escrito, para que alegue en su de-
fensa -cuanto estime oportuno. ^ 

Dado en Cariñena « 17 de tórll 
de 1937.—El juez de Instruccióa 
Carlos Sanjuán. - El secreta^ 
Ricardo Olojábas. • - ~ 

Don Carlos Stojuán de Pineda, juM 
de instrucción del partido de U-
ríflena. • T^ ' 

Por e. presente ajia se wpM» 
en virtud de « p e d i e n t e que insW 
ye para declarar admlnlstratlvamM 
te a responsabilidad clvü que « 
deba exigir a don Luis Segura W 
do, vecino de Cariñena ,cuyo w 
tual paradero se Ignor^^s^j^^'r,^ 

. nía y emplaza al referido do_a L"» 
Seíura 'Agudo . 

Para que en «i'Wrin'í?"-,^ 
días .contados a partir de U puj_ 
caclón de este adicto en el « ^ 
Un Ofi5íal del Estado» ®esn 
la provincia comparezca fti^ 
Juzgado ijersonaimente « JÍ-
crlto, para que alegue en 
fen^a W o estime opoñm^ 

Dado en Cariñena a "/^J^EÍ 
de 1937.-Carlos Sanjuán- ^ 
secretario, Ricardo OlojíWS' 
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iCi-

Sevilla 

(Inon José Rodríguez Rey, Capitán 
/i., Regimiento Cuzdtíores de Taxdlr̂  

ntlmo de Caballería y Juez In8, 
jctor nombrado do este expediente 
iguldo contra el recluta Fra;.di<;o 
ibello Cala» por haber faltado a 
inoentración. 
Por la presente requisitoria tífo, 
lamo y empUazo al mencionado Fran 
isco Cabello Cala, hijo de Fran^ 
isco y María- natural de Puebla de 
:azala (Sevilla) de veinte y. doS 
flosd eedad jde oficio del campo, 
,e e«tado eolterOf estatura un metro 
eisclentoi cincuenta y tres mtllme^ 
,06 y cuya» «efla» personales Bon 
5 que siguen ipelo rublo, ceja» «1 
:1o, ojos azules, nariz recta, barba 
ticíj boca regular, color trl-
lleno, frente regular, aire mar-
jal, para que en el término 
lí quince dias a partir dff 

fecha de ía publicación 
le eBla requisitoria en el «Boletín 
Dflclal» del Gobierno de JBurgo» 'y 
«Diario Oficial» de la j)rovlncla de 

Sevilla, »e. presente en esíe Juagado 
lito en el Cuarfeí de Pineda, donde 
tt aloja ef Jíeglmlehto Cazadores de 
Tíxdlr, Séptimo de Caballeyla, a res-
ponder a los cargos que fe resulten 
en el expediente que se A sigué por 
falta a concentración bajo apercibí, 
miento de que 8l ,no comparece en tí 
mendjnado pla^o será declarado re. 
beldé, ¿Iguléndoseíe el perjuicio a que 
haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requie. 
ro a todas las Autoridades tanta 
Civiles como IVUlUares y a los Agen-
tes de Policía Judicial para que prac. 
blquen activas dlilgencia^ en tó busca, 
y captura del encartado Francisco 
y captura del encartado Francisco Ca. 
belfo Cala y ca'» de ser habido se le 
conduzca a esta p1<\za a mi dispo» 
slclón con las seguridades conve-
nientes, conforme a lo acordado tn 
dilgiencia de esta fecha. , 

Dado e« Sevilla a nueve de abril, 
del año mil novecientos treinta y sife-
tc^El Juez Instructor, Joié Rodrt 
guez . 

de estado JWltero, de estatura un 
metro seiscientos l̂oventa y tres mili-
nretroŝ  cuyas sefia» persónate» son 
la» Bigulentes: pelo castaño, cejas ne. 
gras, ojos pardo», nariz pequeña, bar» 
ba poca^ boca mediana, color mou, 
reno claro^ frente ancha, ale mar.., 
clal̂  para que en el término 
de quince día» ft partir de 
la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
OflclaL>.,deI Gobierno de Burgos y 
wDlario Ofldal» üe la provincia de 
Sevilla, presente en este Juzgada 
sito en el Cuartel di Pineda, donde 
se «loj|a t í Regimiento Cazadores de 
Taxdir, Séptimo de Caballería,' a resJ 
ponder a lo» cargos que le resulten 
en el expediente que *e íe «tgué por 
falWí a concentración bajo aperclbU 
miento de que si no comparece en d 
mencionado plazo será declarado re, 
híilde, Siguiéndosele el perjuldoi a qua 
haya lugar., 

Al propio tiempo exnorto y requie-
ro a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militareis, y a los Agen-, 
tes de Policía Judicial para que prac. 
tlquen activas diligencias en fa busca 
y captura del encartado Manuel Mén-
dez Fernández, "í caso de ser habido 
se íe conduzca a esta plaza a mi 
disposición con las seguridades con-
venientes conforme a lo acordado en 
diligencia 4e esta feAa 

Dado en Sevilla a nueve de abril 
del año mil novecientos treinta v file-
te.—El Juez Instructor, José Wrt-
guen , 

se aloja eí Regimiento Cazadores de. 
Taxülr, Séptimo de Caballería, a res.̂  
ponder a los cargOs que Te resulten 
en el expediente que se fe sigué por 
falta a concentración bajo apercibi-
miento de que si nO comparece en el 
mencionado ..plazo ^erá declarado re-
belde, siguiéndosele el petíuldo a qua 
haya lugar. , 

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro a todas las AutoridadeJ tanta 
Civiles como Militares y a loí̂ ^Lgen-
tes de Policía Judicial para que prac-
tiquen activas diligencias en Ca. bu^ca 
y. captura del encartado Manuel Ca. 
rrasco Téllezg y caso de ser habido 
ie le conduzca a e&ta plaza a mi 
dlspoflclón con las _ seguridades con-
venientes Conforme a lo ^^rdado ca 
diligencia de esta fecha. , 

Dado en Sevilla a nueve de ábrll 
del ano mil novecientos treinta v sjc. 
te.—El Juez Instructor, Jofcé RodrL 
guez . 

pon losé Rodríguez Rey, Capitán, 
«el Ríglmlento Cazadores oe. Tax,,lr^ 
Séptimo de Caballería y Juez Ins-
tructor nombrado de este expediente 
iieguido contra el recluta Manuel Mén 

. Fernández, por tiabcr faltado a 
concentración. t 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al mencionado Ma-
nuel Méndez Fernández, hijo de José 
y Guadalupe^ natural de Castillo de 
Ws Guardas y vecino de Villanueva 
^^ Río (Sevilla), de. veinte y dos 
tóo3 <k leátO^ d* añdo lomalero, 

Don José Rodríguez Re;^ Capitán 
del Regimiento Cazadores Oe Tax jlr,̂  
Séptimo de Caballería y Juez IJIS.' 
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta 'Manuel Ca_ 
rrasco Telles, por haber faltado a 
concentración • 

Por la presente requisitoria cito, 
llaniü y emplazzo al mencionado Ma_ 
nuel Carrasco TeUez, hijo de Manuel 
y ide Angeles, naturaf de Fuentes 
de Andalucía y avecindado en Casa-
riche (Sevilla), de veinte y dos años 
de edad^ de oficio ̂ Sel campo y Oe 
estado, soltero^ eftatura un metro seis», 
cientos once milímetros y cuyâ  señas 
personales 5on las siguientes; pelo 
negroj cejas al pelo, ojos negro», nariz 
regüiar^ barba regular/ boca regulan', 
color bueno,; frente regular, 'aire 
n.arclal,, para que en el término 
de quince días a partir de 
la fecha de la , putilicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» de£ Gobierno "Se Burgos y 
«Diarlo Oficial) 'de la provincia de 

Sevlllaj Sfjt presente en este Juzgado 
6ttQ en el Cuartef de '^aaHi^ dsada 

Don losé Rodríguez Re;̂  Capitán 
del Regimiento Cazadores de Taxjri 
Séptimo de Caballería y Juez Ins. 
tructor nombrado de este expediente 
seguido contra el recluta Miguel Ra.̂  
bio 'Garrido, por fetlta a concentra-
ción. • I . ¡y 

Por la presente requisitoria cito,, 
llamo y emplazo al mencionado Mi-
guel Rubio Garrido, htfo de Miguet 
y de Ana, natural de Puebla de 
Cazalla (Sevilla) d̂e veinte y dos 
años de edad,̂  de oficio del campo, de 
estado soltero^ estatura un metro Beté. 
cientos veinte .y jclnco milímetros, cu-
yas señas personales son las siguien-
tes; pelo negro, cejas pelo, ojos 
pardos^ nariz recta barba poblada, bo. 
ca regular, íofor trigueño, frente regu 
lar, aire marcial, para que en el térml 
no., de quince 'días a partir de 
la- fecha de la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» del Gobierno ¿p Burgos y 
«Diarlo Oficial» de ^ provincia de 

Sevilla, S5 presiente en esíe Juzgada 
sito en el Cuartel de Pineda, donde 
se aleja ef Regimiento Cazadores de 
Taxdl;-̂  Séptimo de Caballería, a res-
ponder a los cargos que le resulten 
en el expediente que se íe ¿Igué por 
falta a concentración bajo apticibU 
miento de que si no comparece en e¡ 
n.enclonado plazo '̂ erá declarado re--
belde, slguléndosefe el jierfuldo a qué 
haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requie-
ro a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares y a lo" Agen-
tes de Policía Judicial para que prac, 
tiquen activas diligencias en ^ busca 
y captura del encartado Migueí Ru-

C3»rsido y casordfi ser jiabid? se 
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I« conduííCa~a c^a pTaza a m! dlsposL. 
clón con las seguridades convciiIen« 
tea conforme a lo ^cordado \en dilL, 
gencla de «sía fecía. 

Dado en Sevilla n mieve fle obrtl 
del año mil noveclenton ttelnla t '«ftj. 
te.—El Juc« Instructor! José Rodrl-
gucí . • . " 

Don to8é Rodrígfuej! Rey, Capitán 
del r;egImlcnto Cazadores de TaxJlr, 
Séptimo de Caballería y' /uez Ins. 
tructor nombrado de este expedteolíe 
seguido contra el recfuta José Ouerre, 
»í> l.ópez, )jor haber faltado a con-
centración. i 

Por Ta presente requlaltort» ello, 
llaijio y emplazo af mencionado JOB'Ó 

Guerrero Lópo^, hijo de Antonio f. 
Trinidad, naturtU de Lorca, y wccln-
dado en Vlllanueva tíel Río {fk f̂U. 
lia) de veinte y dos atíos. 4e edad, de 
ofldo fogonero ,de esta'lo soltero, d« 
estatura un metro setecientos treln^ 
ta milímetros y cuyas seilae perBOna, 
les «on laí siguientes: pelo rublo, 
cejas al peío, ojoa pardbs, nariz rea. 
ta, barba cegutar, boca gratide, cofor 
moreno, fr<ínti estrecha, Klre 
marcial̂  para que en ef.̂  término 
de quince díafl a partir d« 
la fecha üe b publicación 
de esta requlBltorla en el «Bofctín 
OfldaL) deí Gobierno »fc Burgo9 > 
«Diario Oficial» de la provincia ife 

Sevilla, Be presente en este Juzgado 
ílto en el Cuartef de Pineda, dondo 
»e aloja eí Regimiento Cazadore» d« 
Taxdir, Séptimo de Caballería,' a 
ponder a los cargos v?ue Ce re»uften 
en el expediente que ae fe «Igué por 
falta a conceñlraclón bojo apercibí, 
miento de que el n» comparoce en ¿I 
mencionado plato »prá declarado, re. 
belde, elgtiIéndoBefc el perjuicio a qufl 
hftva fugar. . i-

Al propio ttemptti exíiPría y níc(Ulefb 
a todas la» Autoridades tanto ClvÜe» 
como Militares y a /o« Agente* do 
la Policía Judicial para que practiquen 
activas diligencia» en la busca y 
captura del ¿ncartádo José Ou«í« 
rrero López jr caso ser habido 9a 
le conduzca H'csta jilaza a mi dlBposl, 
dón con la» seguridades convenlen, 
tes Conforme a 'lo acordado en dlIL 
gencla de esta fecha. 

Dacto en Sevilla a nueva Be aBriS 
del ano mil novedentoí treinfe f iñe, 
te.-El Juei Instrudor, Jctíé Rodrl-
gue» . 

Jiménez Alvarez José, hijo fie Jo. 
ee y de Doloreá, naturaí de Castro 
del Río provincia de Córdoba, de 
veintidós años de eddd y cuyas seña» 
personales son; estatura un taeÜro 

m 

qulnlentloi? trelnla Jwlefe mllímeítro», 
pelo negro^ cejas, af pelo, ojos mela-
dos, nariz larga, barba eacasa, boca: 
grande^ color trigueño, frente regu-
lar,, domldliado iJltlmaraente en Caa» 
tro del Rio y sujeto á prpc»dimlent!a 
por haber faltado a concentra, 
clón 'a la Cvja de Recluta de Lucena 
para «u destino a .Cuerpo, compare-
cerá dentro del término de treinta 
días^ a partir de la fecha de publica, 
dón de esta requisitoria en' Sevilla^ 
afite el Juez Instructor don José Pé. 
réz Sánchez, Alférez de Ingenieros 
con destino en el BataHón de Za-
padores Mlníwlores número 2, bufO 
apercibimiento de ser declarado rebcC 
de 81 no lo efecIJá, ^ 

SevU'a a «Icte de abril de mil no-
vecientos treinta y islete.—El Aíférea 
Juot Instructoíi José Péres! Sáncheaî  

Lara Barranco Vicente, hijo de Mi-
guel y de Encarnación, natural de' 
Montllla^, provincia de Córdoba, de 
veintidós años de edad'y cuya» «efla» 
personales wns estatura un metro 
quinientos cuarenta y do» mlUmetroSi 
pelo negro, fejas al pelo, bjo» mela-
dos ,nai'iz regular, barba median^ 
boca regular, color moreno, frerite 
mediana,̂  domiciliado últimamente er< 
Montllla y sujeto a prooedlmlentH 
por haber faltada B concentra, 
dón a la Caja ^ Recluta de Lucena 
para BU destino b Cuerpo, compare, 
cerá dentro del íérmlno de írelnta 
diaa, "b partir de la fecha de publica, 
dón de eíta requlsltofla en SevlUfti 
ante «íI 'jue^ Instructor don José Péw 
re« Sánchez^ Alférez de Ingeniero® 
con destino en él BataHón de Za, 
padores Minadores número 2, TjaJU 
aperdblmlento de ««r Eteclarado rebeL 
de «1 no lo efecltla. 

Sevilla a Hete de abril Se mil nô^ 
vedento» treinta y siete,—El Alfére» 
Jue» Instrudtsri Josí iPérea Sánchez, 

dón de esta requisitoria en 
ante el Juez Instructor don jo9{ 
rez "Sánchez, Alférez de Iníenicu 
teon destino en el Batallón tle i 
padores Minadores- niVmeio 2. bji! 
apercibimiento de scr «declarado rei¿ 
de si no lo efectüa. 

Sevilla a siete de abril de 
veclentoB treinta y «leté.-El AHíta 
Juez Instructor, José Pérez Sánĉ  

Priego Caballero Manuel, hijo dt 
Francisco y de Josefa, natural di 
Nueva Carteya, provlnclíi de Córdolj 
de vehiliJ^B afío'* de edad y cuyaí ftlia» 
personales son i estatura un metioq! 
íilento^ cuarenta y fres milímetros, 
lo castanoî  ccjas ai pelo, ojos indi 
dos»̂  nariz regular, barba regular, cj, 
lor moreno, frente espaciosa, JeBa! 
particulares "una clca'rlz en Ih frei 
lado derecho; domldllado ülUmanieiilí 
en NuevajCartéya y sujeíti a proce 
miento por haber faltado a co,uccntií 
dón a la Caja de 'Recluta de Luctnj 
para «w destino a Cuerpo, compari 
cerá dentro del término de trelÉ 
díftS^ a partir de la fecha de publica, 
dón de esta requisitoria en Sevilla, 
ante el Juez Instructor don José Pi. 
pez Sánchez, Alférez de Ingenltfoí 
con destino en el Batallón de 
padores Minadores número 2, ba 
aperdblmlento de ''«r declarado rebd 
de si no lo efectúâ  

Sevilla B Siete de abril Oe mil tío 
vedento» treinta y slete.~El Aííéreí 
íuea Instructor, José Pérez Sándiez, 

Ui 

i eol' 

Ini, 

•é 

I I 

Trujitla de la Cntí Anflrf?, hila 
de José J. y de Dolores, naturaf do 
Bacna^ provincia de Córdoba, de vdn-. 
Udós anos de edad, y cuya» eenar 
personales son; estatura un metro 
quinientos treinta y cuatro milímetro» 
«IQ nergô i cejas at pelo, ojo» mew 
ados^ nariz recta, barba poblada, bo. 
ca regular ,color sano, frente pequeña! 

Lcomo sefta particular una dcatrlz en 
nariz, domlclltddo últimamente en 

Baena y «lileto a procedimiento 
por haber feltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta de Lucena 
para su destino a Cuerpo, compare, 
cerá dentro del término de treinta 
días^ a partir dte la fecha de publica-

1S50 

Reyes Lozano Antonio^ hijo de Ro-
gdlo y de Asunción, naturaí' lie M 
na, provincia do Córdoba, de velntl. 
dó9 ano» de edadk y cuyas sena» ptr-
Bonales soni. estatura un metro qul. 
nlento» cincuenta y cinco jnlKmelro'i 
pelo negro, cejas Rf pelo, ojos obs. 
euros- nariz pequeña, baH» rsguiflíi 
boca tegular, frente regular, 
•ano, domldllado últimamente en 
na y sujeto a expediente por b^f 
faltado ft concentración para «u ^ 
Mna a Cuerpo en la Cafa de R^u» 
de Lucena. comparecerá ° 
tértnln de trdnía días, ft par«f J 
U fecha de la publicación de »» 
requisitoria, en Sevilla, ante el » 
ñor juez instructor don H 
Sánchez '̂ Alférez de Ingeniero», ^ 
destino en el Batallón Zapadora» ^ 
nadcres número 2,, ba j oape r j l ^ 

t« d eser declarado rebelde si no i» 

efectúa. ^ 
Sevilla a'Sds de abril " ^ 

vedentos treinta y slete.~El 
Juez instructor, jo¿é Pérez SáncUM. 
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Javas Navarro Manuel, hijo di 
y de Juana^ de veintidós afio» 

ledad, no ural de Baena, provincia 
I C ú r d a b a y c u Y a s «cHas perdónale» 
p' c s t ó t u r a un metro cuatrocientos 
¿enta y ocho tnllímetroa, nefo caB-
| o celas a l p e l o , ojos azules, naílí 
Ita' barba regulor. boca regular, 
lor Bano, frente ancha ̂  dojnldUado 
llmamciite en Baena ,af cual ee 
Itruye expediente por haber faltado 
I concentración para BU deitlno A 
•rpo en la Cala de Rec/uta de Lu 
,ia comparecerá dentro del término 
I treinta d(n» «n S«vUla ante el ee. 

Juez Instructor do» Pérez 
Bicliez, Alférez di Ingeniero», con 
L o «n «I Batallón Zapadores MU 

ts niimero'2. bajo aperclblmleiu. 
! ser declaraao rebcW« «l no lo 

efectúa. 
B ee|> de abril de mü no^ 

lentos treinta y !>lete.--El Alfére* 
luítructor, loaé Pérta Sáuchtí. 

[íulí Ramírez 
ici T (Je MarA. tíataf&t de PíDo» • 

.jeiiflS'» íJrovfacík db Qranadta v ca. 
k ,señas oecsonaels son; «Itktura 

metro 9el5dento3 cuarenta y dos 
netros, pelo castaño, cejas al p«. 
ojos pardos, narlí recta, barba 

tegular, color sano, f rente regularii 
omldliado últimamente en ' Plnoa 
tente y sujeto a procedlmfcnto por 
laber! altado a concentración en M 
!a|a de Recluta de Oranada para 
u destino a Cuerpo, .compiarecerá 

pentro «kl termino de treinta 
Haa ft partir de la fecha de i« publLi 
ación ^ eiila ream^torla ^n Sevill% 
n̂te el Alítrei Juez Initruclor do* 

uô é Pért» Sáncheẑ  ton destino en el 
••atallón de Zapadores Minadores nd. 

--Jero 2, tajo áperdbtmlento da «eiP 
Idedarado rebelde no lo eTectdai. 
I Sevilla R catorce de abril de mil 
novecientos treinta y slef|B.--El Alférei 
Juta Instructor» Í08Í Pér» " i i 

José Pérez Sánchez, con destino en el 
Batallón de Zapadoras Minadores nA. 
mero 2, bajo apercibimiento de «eî  
declaraclo rebelde-«1 no lo efectiva. 

Sevilla a catorce de abril de mil 
novecientos treinta y sltte.—El Alféreg 
Juea Instructor, jo»4 Pérez, j f ¡ 

— •1 111(1 

Dón Jo«é Lópef Rulzj, Abogado ífec-
to al Cui!rpo luridfco Militar, juex 
eventual de esta Pl&m y de la cau. 
Kíi 338 de 1037 por robo. 
En virtud de la presente te clta^ 

llama y emplaza a Joaquín Martin 
(a) ««El Chicharra», cuyas demá» 
clrcunstanda» se Ignoran y cuyo pa, 
ladcro «c cree en Penarrwa, para 
que en el término de ále¡( afas Gont> 
parezca ante este Juzado a respon-
der de lo» cargos que fe resultan 
en causa por robo, b^Jo apercibí, 
miento que de >o verificarlo 
declarado rebelde • 

Al propio tiempo exhorto í- requie-
ro a todas las Autoridades tanto mt. 
litares como civiles para que ordenen 
la prisión de dicho sujeto poniéndolo 
en la Cárcel de esta Dudad a mt 
disposición. 

Dado en Sevilla a 16 de abril de mH 
novecientos treinta y «lete.—El Atíérw 
•Juez Instructor,. José Pérez, 

ponsabiUdad civil que se dob« exl> 
glr' a Martaao Ferrer MuH como 
oonsecuíincla de «u opOslcJón al 
triunfo del Movimiento Nuclonul, no 
cita por medio de la presento ctS-
dula a dicho Inculpado que tuvo 
•u domicilio en el Diirgo de Ebro 
y actualmenle se Ignora así como 
BU partuloro a fin do gue dentro 
del término de ocho días hábllea 
contados desdo la publicación de la 
prej«nte, coTJwarezca ,inle dicho 
Juzgado, lito Domociracia 64 dupli-
cado, bien personalmente o por es-
crito dondo pueda alemr ten su de-
fensa lo que estime procedente con 
iUjerclblmlento que de ho verificar-
lo le parará oí perjuicio a que hu-
biere lugwr. 

y para que «Irva de citación, 
en forma, expido la presente que 
firmo en 7áragoza a 12 do abíll 
de 1937 — . «ecretarlo, Mariano 
Toirijoa. | ' ' 

Moreno, Pírea Manuel, h^a de >|au 
huel y d¡s Roso, natura» de Benamejl, 
provincia de Córdoba y cuyas setlaa 
ptrsonale» soni estatura un metra' 
Seiscientos sesenta y tres mlUmetrO»» 
«Iq castaño, o¡|as af pelo, ojos me- • 
ados, nariz regular, barba poca, bou 
ct regular, toíor bueno, frente ra-
gul^i domiciliado últimamente eo' 
BenamaJI, y sujeto a proaedlmtentB% 
por haber faltado a concentración en 
M Cala Üe gecluta de Lucena, <íampa 
jwrá dentro del término de treinta 
Was a n¿rtir de la fecha de la publi-
cación de esta requisitoria ¿en Sevilla/-

á Miéfei juez lastructot do¡t 

Dón Joié Ijapex i íu l t Jfcoffado alW. 
to al Cuerpo Jurídico MUltar, Juei' 
eventual de .Plaza y,de vía cau-
sa 479 del corriente a»o par reba; 

ilón militar. , ' 
En virtud ús te nrsenfe ie rifa, 

llama j emplaza a loe hermanos Ma-
nuel y Andrés ReyÉ» Hidalgo, curai 
demás circunstancias se Ignoran, do, 
mlclilados últimamente en Los Co, 
rrales, para gue en el" término de 
diez dfas Comparezca ante eíle Jut, 
gado a responder íle los cíteos que 
le resultan en la causa arriba Indi-
cado, apercibiéndoles que de no ve-
rificarlo serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo exhorto y reguta. 
Iro a w&s las Autorices tánto mL 
litares como dviíee ptíra que ordenen 
la prisión de dicho sujeto poniéndola 
en la Cárcel de .eita Ciudad a mi 
disposición. ^ 

Dado en Sevilla a 16 de abrUde mU 
noveclentlos treinta y siete—El AUéreg 
Jue* Instructor, José Pérez. " 

Z a r a g o z a 

En virtud de lo acordado él 
«eflor Juez de Instrucción del Joz« 
ciado númeix) dos de esta ciudad 
designado para la instiuodón de 
expediente que «e Instruye para de-
cJjBiQx: admim&traÜvAmentía k zm-

En virtud de lo acordado por el 
•eflor ^uez de Instrucción del Ju í ' 
oado número dos do esta ciudad 
{designado para la instrucción de 
«xpiKltenle gue se Instruye pwa de-
clarar administrativamente Ja res-
ponsabilidad civil que RO debe exi-
gir a Santos Navarro Cuitarte, comO 
oonaecuoncia de su oposldón al 
triunfo del Movimiento Nacional, sa 
dta por medio de la presente ofi-
dula a dicho inculpado que cuvo 
•u domicilio em «I Burgo de Ebro 
y actualmente »e ignora asi como. 
Ru paradero a fin de gue dentrd 
deí" término de ocho días hábll^ 
contado* desde la publicación de W 
presente, oompawzca bnte ^cho 
Juzgado,-hito Democrada 64 dupli-
cado, bien personalmente o i>or es-
crito dondo pueda alegar en su de-
fensa lo flüe eáttme procedente con 
apercibimiento que de no verlllcnr-
(o Je parará »I perjuldo e que hu-
biere lugar. . . ^ 

y pava qtie sirva de diado» 
«n forma, expido la P j ^ ^ t e que 
firmo on ^^ de 
de i9S7.-EifOsecreti^t M a r l ^ 
J^oitljo». ^^^ 

En virtud de lo acordado por bT 
seílor Jue» do Instrucción del Juz-
oado número dos de osla dudad 
deslpiado para la Instrucdón d« 
expediente que to Instruye para du-
darar admlnistratlvomeaite la ros» -
ponsablMad dvll que so dol>a exi-
gir a Elias Berges Gascón, con\o 
consecuenda de su oposldón Bl 
triunfo del Movimiento Nacional, m 
dta por medio de la presente oa-
Üula a dicho inculpado que cuvo 
Ru domicilio en el Burgo de Ebro 
y Bclualmonle se Ignora así como 
«u paradero tt fin de gue 
del término de ocho días háhllM 
contados desde ia publlcadoa da la 
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presente, comparezca 
Juzs 

jiparezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli-
cado, bien personalmente o por es-
crito donde pueda alegar en su de-
fensa lo que estime procedente con 
apercibimiento que de no verificar-
lo le parará el perjuicio ft que hu-
biere lugar. 

Y para que sirva de dtaclfóii; 
en forma, expido la presente que 
fii-mo en Zaragoza a 12 de abril 

de 1937.—El secretario, Marianq 
Torrijos. • 

En virtud de lo acordado por ef 
Boflor Juez de Instrucción del Juz-
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instrucción de 
expediente que se instruye para de-
clarar administrativamente la res-

' ' ' ' ' consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 

^ ^ , p^j, mg^jQ ¿g Dresente cé-
dula a diclio inculpado que cuvo 
«u domicilio en el Burgo de Ebro 
y actualmente se ignora asi como 
su paradero m fin d« que dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde la puMcadón de la 

Jiresente, comparezca ante dicha 
uigado, sito Democracia 64 dupU-

Icado, bien personalmente o por es-
[crito donde pueda alegar en su de-
Ifensa lo que estime procedente con 
[apercibimiento que de no verificar-
llo le parará eí perjuicio K que hu-
¡Mere lugar. 

lY para qne sirva da citación 
íea forma, expido la presente que 
[firmo en Zaragoza a 12 de abril 
[de 1!)37.-Eí secretarlo, Mariano 
[Torrijos. 

En virtud de 16 acordado por el 
í«flor Juez de Instrucción del Juz-

do número dos de esta ciudad 
esignado para la instrucción da 

expediente que se instruye para de-
clarar admiidslrativamente la res-
ponsabilidad civil que se debe exi-
gir a Emilio Peña Tolosana, comol 
consecuencia de su oposidón ai s 
triunfo del Movimiento Nacional, seif 
cita por medio de la presente c6-J 
dula A dicho inculpado que cuvoj 
su domicilio en el Burgo de "Ebrt^j 
y actualmente se ignora asi oom<i 
8n paradero a fin de que dentrol 
del término de ocho días hábilesl 
contados desde la publicación ,de laj 
presente, comnarezca ante dichc 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli-i 
cado, bien personalmente o por esJ 
crito donde pueda alegar en su de 
fensa lo que estime procedente coi 
apercibinoaento que de no verificar-l 
lo le parará el perjuicio B que hu-
biere lugar. I ' J 

Y para que sirva de citatí<5 
'en forma^ expido la presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de abril 
de 1937.-El Secretario, Mariano 
Tcrrijoa rv, , 

En virtud de lo acordado bor él 
señor Juez de Instrucción del Juz-
ado número dos de esta ciudad 
esignádo para la instrucción de 

expediente que se instruye para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil que se deije exi-
gir a José Sorrosal BuiL como 
consecuencia do su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 

•cita por medio de lá presente cé-
Rdula a dicho inculpado que cuvo 
("SU domicilio en ei'Burgo de Ebro 
y actualmente se ignora asi como 
su paradero a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles 
contados desde ia publicación de la 
presente, conwarezca ante dicho 
Juzgado, sito Democracia 64 dupli-
cado, bien personalmente o por es-
crito donde pueda alegar en su de-
fensa lo que estime procedente con 
apercibimiento que de no verificar-
lo le parará ef perjuicio a que hu-

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción del Juz-
gado número dos de esta ciudad 
designado para la instnicdón de 
e'ipediente que se instruye para de-
clarar administrativamente ia res-
ponsabilidad civil que se debe exi-
gir a Manuel Andrés Granda, como 
consecuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacional, se 
cita por medio de la presente cé-
dula a dicho inculpado que cuvo 
su domicilio en el Burgo de Ebro 
y fictnalmente .se ignora asi como 
eu paradero a fin de que dentro 
del téi-mlno de ocho días hábiles 
contados desde ía i)ublícacíón de la 
presante, comMfezca ante dicho 
Juzgada, slio Democracia 64 dupli-
cado, bien p«psúnalménte o por es-
crito donde pueda alegar én su de-
fensa lo ĉ ue estime procedente con 
aperdbimiento que de no verificar-
lo le parará eí perjuido a que hu-
biere lugar. 

Y para que sirva He dtación 
en forma, expido la presente que 
firaiQ en Zaragoza a 12 da i bd l 

Mr 
i lac hiere lagar, 

Y para que sirva de citación 
on forma, expido la presente que 
firmo en Zaragoza a 12 de abril 
d3 lfl37 —Eí secretarlo, Mariano 
Torrijos. 

En virtud de.to acordado por iqI 
señor Juez de Instrucdón del Juz-
ado número dos de esta ciudad 
esignado para la instrucdón de 

expediente que se instruye para de-
clarar administrativamente la res-
pasbsahaidiftd avil que sa deba exl-

tglr a Inocencio Seros Aitóo t»d 
consecuencia de su oposición 
triunfo del Movimiento Nacio '̂ 
títa por medio de la presenil 
dula a dicho inculpado gueif 
su domicilio en el Burgo de l 
y actualmente se ignora asi« 
BU paradero a fin de qué (k 
del término de ocho días háS 
contados desde la publicación di 
presente, comparezca ante ¿ L 
Juzgado, sito Democracia 64 dj® 
oado, bien personalmente o poV~ 
crlto donde pueda alegar en su i 
fensa lo que estime procedente cB 
apercibimiento que de no vedíli 
lo le w a r á el perjuicio R q 
hiero lugar, ^ _ 

Y para que sirva de rittftiM 
en forma, expido la presentegM 
firmo en Zaragoza a 12 de s V 
de 1937,—Ei secretarlo, líariin 
Torrijos, ' t. 

Don Angel Miranda Cartillas, Jas 
de Instrucción del Juzgado nú» 
ro 1 de Zaragoza .designado pan 
ía instrucción del expediente 

que se hará mendón. 
Por eí presente edicto se dli 

al gerente de la Sociedad «Torra 
Herrería y Construcciones S. A.), 
don Santiago Martín, a don ülili 
rico Torras, a don Juan Torrai 
Pulg y a los demás componenls 
de dicha sociedad, requiriéndoia 
para que en ei tSrmino de ochi 
días hábiles contados desde la ' 
serdón del 'presente en este 
riódico ofidai ,í»mparezca perso-
nalmente o por escrito, para alept 
y probar en su defensa lo que es-
timen procedente; bajo aMrdM-
miento de pararies ei perjuido J 
que hubiere lugar, por haberlo aü 
acordado en ei expediente que ia-
truyo con el núm. 190 para decla-
rar administrativamente la resp® 
sabilidaa ci^'il que s e , deba exigH 
a la repetida Sociedad conw con-
secuencia de su oposición m tnun-
fo der'Movimiento Nadonal. 

Dado-en Zaragoza a 30 de mam 
de 1937.—Angel Miranda, - '5" 
naanoio Garda. I i > ^ 

Femando Aliaoar Pérez, hijo de 
Carlos y de Carmen ,naturftl oo 
Zaragoza, de 24 años, soltero, eba-
nista, domiciliado últimamente ^ 
Zai'agoza, procesado por eí aouio 
de atentado, lesiones y daños. 

Comparecerá dentro dei tériü-
no de 10 días ante e i Juzgado m 
instrucción número dos de esta an-
dad de Zaragoza, con el fin de 
Utuirse en prisión decretada por» 
Superioridad en la causa num. « 
de 1936; bajo apercibimiento a« 
que si comparece será declarído 
físbddi© ' ^ 

Zaragoza 13 de abiU da 1037'-; 
Sa Juea diñ instroedón. u ' 
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Vlllarcayo 
•cía Alonso,, Gregorio, hi jo 

liláxímiao y de Víctoriana 
jurñl de Salcedo, Ayuntamiísa 
de ídem, províacia de San-
jder, residente en Sanübáñez, 
untamiento de ídem, provin-
de Burgos, de 25 años, de 

id iomaiko. pertemedente al 
emplazo de 1932, Soldado re-
lete del cuprto bataUóiO, en-
riado en ei procedimiento su-
irísimo que se ie sigue por 
serdó», comparecerá ep el 
:mlQode tres días ante el Al-

Juez instructor de la pri-
era zona del subsector Bur-

íltítB : )S, don Francisco Sánchez Mo-
"" ao, residente ea Vülarcayo, 

lio apercibimiento que, de no 
luarlo. será declarado rebel-

I Vülarcayo la'Tia abril de 1937. 
1 AUerez Juez iostructori Fran 

' baftcho í , I . « , 

VilIarcayQ 17 de abril de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Francisco 
Sánchez, " 

Ü 
Jdíji 

iT'Or 

-les 
jium 
linh 

de 

González Jiménez SilvestrCj hijo de. 
Antoniq y de Josefa, natural y vecino 
de Málagaj de 20 años de edad, na_ 
pió el Q de octubre de 1916̂  de estado 
Soltero, cabo d^r Batallón de Caza-
dores de Ceriñola número 6. 

Comparecerá ^ et tértiiino • de tres 
días^ ante ei Alférez Juez Instructor ' 
de la Primera Zona dei Sub Sector 
Norte de Burgos^ don Francisco Sán-
chez Moreno, residente en Vülarcayo, 
para jresponder a loá cargo? que íe re-
sultan en el Sumarísimo núm. 421-37, 
que se le Ügue por deserción, bajo 
apercibimiento que.̂ ^ qe no efectuarlo. 
Será declarado rebelde. ,, 

• Villarcayo 17 de abnl de 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Francisca 
Sánchez, .. ; i I ' 

1 r 

Jpua Alvarado Miguel, hijo de Anto. 
lio jr de Doloreŝ  natural y vecino de. 
Forrerâ  Ayuntamiento de Idem, pro-
fiiida de Granada^ de 24 años^^de, 

ad, nació ei 19 de enero, de 1913; 
Oado del Batallón de Caladores 
Ceriñola número 6, ^ 

Comparecerá en el término de tres 
Pías, ante êl Alférez juez Instructor 
le la Primera Zona deí Sub Sector 
í̂ orte de Burgos, don Francisco Sán_ 
chez AÍorenOĵ ê̂ ídente en Villarcayo,. 
barci responder a los cargos que fe je. 
pultao en eí Sumarísimo núni. 421-Í57, 
que Se le sigue por deserción^ bajo 

laperciblmiento que^ de no efectuarlo, 
l&erá declarado reb^e. 

Vülarcayo 17 de abril de 1937.— 
[Ei Alférez Juez Instructor, JFraadscQ 
fSáachez. , , ^ . , i i ^ 

Puerto Bravo Román, hijo de Tía-
toó,n y de Gracia^ natural y vecino de 
Carmona, .Ayuntamiento de Idem, pro-
vincia de Sevilla^ de 24 años de edad, 
nació el 6 de enero de 1912, de es. 
tado soltero, soldado del Batallón d^ 
Cazadores de Ceriñola número 6. 

Comparecerá en el término de tres 
días, ante el Alférez Juez Instructor 
de ta' Primera Zona dei Sub Sector 
Norte de Burgos, don Francisco Sán-
chez Moreno, .residente en Villarcayo, 
para responder a los pargos que íe re-
sultán en eí, Sumarísimo núm. ¡121^7, 
que Se le sigue por aeiercion, Dajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebefde. 

Villarcayo 17 de abril de 1937.— 
El Alférez juez Instructor, Francisco 
Sánchez, l i i i 

Sobrino León Miguel, hí/o de An-
fcnniq jr de Francisca, líatural y ve. 
ciño, de Lora del Río, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de Córdoba, de 
23 años de edad, nació el 15 de 
mayo de 1913, de estado soltero, 
Soldado det Batallón de Caizadorei' 

Ceriñola numero 6, 
Comparecerá en el término de tres 

«liaŝ  ante el Alférez Juez Instructor 
« la Primera Zona deí Sub Sector 
Norte de Burgc?, don Francisco Sán-
chez Moreno, Vcsidentc en Vlllarcayoí 
para responder a los cargos que fe rem 
sultán .en eí Sumarísimo núm. 421-37. 
que »e le sijgue por cfeserción, bajo 
«P«rcíblml€nto que^ de no efectuarlftt 
Hrt declMtóoi ríb«iác. , ^ ^ , 

Guerra Gómez Bernabé, hijo de Cft, 
(edoniiüi j de Eugenia, natural de Fres+ 
nedo. Ayuntamiento de Villarcayo, pro 
vincia de Burgos^ avecindado en Fres-
nedo, de 25 años de eAd, estado 
Soltero, labrador, soiífedo del regL 
miento Infantería San Marcial nú-
mero 22t encartado en el procedi-, 
miento que se instruye contra el mis.̂  
roo por deserción. 

Comparecerá en el término de tres 
días ^nte el Alférez Juez Instructor 
eventual de la Primera Zona del Sub, 
Sector BurgoSj don Francisco Sán-
chez Moreno.̂  residente en Villarcayo, 

bajo apercibimiento q i ^ de no efec. 
tuarlo. ^ á declarado rebelde. 
, Vülarcayo 10 dé abrU de 1937.— 
á Alférez Instructor, Fanclsco Sán-
chtts, . 1 V I l L i-. 

Eguilaz Miguer Antonio, hijo de 
Angel y Dqminica^ natural" de Desojok 
Ayuntamiento d eidemj provnida de 
Navara^ de 24 díics de edad, estado 
Soltero ^íbañil, soUadó del Regimien, 
to Infantería San Marcial número 22, 
encartado en el procedimiento que 
se instruye contra el mismo por deser-
ción. • 

Comparecerá en el término de tres 
días ,ante el Alíérez juez Instructor 
eventual de la Primera Zona del Sub-
Sector Burgos^ don Francisco Sán-
chez Moreno^ re iJente en Villarcayo,. 
tbajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde. 

Villarcayo 10 de abril de 1937.— 
El Alférez Instructor^ FaucidCi Sán-
chez, • 

P a m p l o n a 

Don Carlos García Rodrigo ,y 
de Madraza, Juez de Instruc 
ción da Pamplona y su parü 
ido. 
Por. el presente edicto hago 

saber: Que en el sumario que 
instruyo con el número 308 de 
1936, por muerte de. un sujeto 
desconocido que fué hallado en 
la cuneta derecha de la carre-
,tera de Alsasua a Pampíon^ 
kilómetro 49, el cual era de 
•unos 30 años de edad, vestía 
flmericania de paño dará , en el 
brazialete izquierdo un trozo me 
gro.^ pantalón gris b lanqueció , 
tipo vasco.^ camisa azul dará, ca 
miseta blanca de sisda, calzón 
d l l o blanco, zapatos de lona 
blanco, calcetíñes azules, cin-
turónaecuero.^cuyo cadáver jna 
día de talla de 1„65 a 1,70 de un 
peso de 65 a 70 kilogramos da 
viomplesión robusta, manos pe 
queñas, píeí palmar "fina, pe 
lo n e ^ o fuerte y rizado, he. 
acordado librar él presente edic 
to ,para que por los agentes da 
Policía Judicial se averigüe la 
forma en que ocurrieran los 
hechos de autos y a la vez citar 
a cuantas personas puedan apor 
tar ,algún dato sobre los mis-
mos o que conocieran al finado» 
para que en el término de diez 
.días comparezcan en este Juzga 
do a prestar declaracíóji en di 
cho sumario . 

Dado en Pamplona a 30 de 
marzo de 1937.:—El Juez da. 
Instrucción Carlos ,Marta Gax 
cía Rodrigo . i 

L r-, ' 

Giménez Duguar^ Fran<as^ 
tte 25 «ños de edad, natural do 
CalatJocTíi» cuyo paradero »e líf-

í m 
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nona, baja, basianto gru««á, jno 
reina, ojo» castaños pelo ¡aegro, 
Clin lüBiai' debajo boca., proce 
lüado on causa qua «e le elguiai 
con ol ittúnmro 410 tío 1936 pon 
ol delito do estafa, coniparecerA 
Da el término die diez afas eiatiQ 
el Juz-gado de Imstrucciíótt d« 
Pamplona á coíwtftutrw <!« prv-
islón pro\'isfoi>Mif por dlch« c«u 
iB&a, bajo ap«rclblm!íeinto do «iw 
ttoclarado r«beidie, 

PuDosploaa 9 ^ ttbrff d^ 19̂ 7. 

Borja 

del Estado», inquiriéndolo para qu« 
(kfltro dd (irmtño d« ô cbo dUw piu 

eotnpirczca aquél ante esta Jtuu 
gado y referido exp«dfente, paraonaL 
mente o por iescrllo, donde pued« 
(llegar y probar en «u defensa lo qu« 
estime procedentc ĵ-iyoerclbléndok qufl 
de no hacerlo parar* el perjulda 
a que hubiere lugar en derecho. 

DadQ en BorJa a 14 de abril dt 
1937.~.E1 j « « Instructor, Rafaeí Oue< 
'•«•«''O" .1 I I i I I U J 

a a r r i s C U v o ü d « 24 «floi 
d o Ddad , ftoltero .carpinloro, hija 
do JOB i Maiia y da Angela, joatu-
mi do Patnploita, soldado del regí* 
mieulo de Am'.̂ rloa, qiio ae paad 
af<>ueittlgo .procesado en causa qua 
M le Hlguu con el número de 
1Ü88 por el delito do rol», oom-
pafeoorá' on el termino da dles aii' 
to «1 .tutgado de Pamplona, a coq4> 
tlluU'ie en prlRlóu provlHloaal poti 
dicha cauim ,baJo apordüblmieoUi 
de 8or declarado rebelde . 

Pamplona 19 do abril da J.037."-
E1 Juez ioatructór. ' < ^ ^ 

San Martín Expósito Antonio ,̂ dfl 
35 años ̂  {Je edad, .soltero, labrador̂ -
natural de San Sebastián, cuyo pa-
radero. se Ignora, sin residencia fija, 
procesado enn causa que se le sigue 
con el número 106 de 1936, por t t 
delito de robo, /comparecerá en el 
término de diez días ante el juzgado 
de Instrucción de Pamplona, a consti, 
tuirse en prisión provisional por dL 
cha causí^ bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Pamplona 15 de abrU de 1937,-El 
juez de Ins^ucclón-

Pon Rafael Guerrero OlsberL Juez dw 
Instrucción de Borja, c inátruqtor 
del expediente que s« expresa: 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo, a virtud de designación 
bccha por la junta provincial de in-
<»utaclóii, para declarar administrati-
vamente la responsabilidad civil que 
deba exigir» a don Alejandro Bernal 
López,, vecino de Lucenl, hoy en Igno. 
rudo paradero,, por su oposición al 
tilunfo del movimiento naciona'í y 
a virtud de lo que dispone c( artícu, 
lo 4.fl de ía Orden de la junta Tic, 
nica del listado de 19 de marzo de 
1937, h eacordadü citar a dicho expe. 
dienlHdo por medio del presente que 
se insertará en el ««Boletín Oficial 

SoQOv i a 

I' 

Don iRafael Ouerrtro-Oisbert Juei da 
Instrucción de Borja, e Instructor 
del ejípedlente que w expresa j 
Hago sabert Que en el expedienta 

que instruyo, a virtud de detignación 
hecha por la Junta provincial de in. 
cautación. para tleclarar administratli. 
vaihente la responsabilidad chrll que 
deba exigirse a don Antonio Quañar 
Poea, vecino de Novillas, hoy en igno 
rado paradero^ por au oposición oí 
triunfo del movimiento nadonaíT y 
a virtud de lo que dispone eí arllcu,, 
io 4,0 de ía Diiden de junta 'Téo, 
nica del Estado de 19 de tparso d« 
1937, h «acordado citar a dicho expa. 
dientado por Htedio del jpresente que 
se insertará en el ««Bofelln Oficial 
del Estado». Vequlriéndole para que 
dentro del término de Qcho días m , 
biles, comparezca aquél ante este juz, 
gado y ¡referido expediente, personaL 
mente o por escrito, donde puede 
alegar y probar en «u defensa ío que 
estime procedente, qlpercibjéndole que. 
de no hacerlo le parará 'el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borjá a 13 de abril de 
1937.—El Juez Instructor^ Rafael Oue. 

•"cfo-' . . I . . 

Ecija 
^ Vnicente Barrero Rivera^ veSíno de, 
Eclia»9ute presta servicio militar en 
Navas del Marqués, se íe ofrece el 
procedimiento cano previene el ar. 
Itículo 109 de la Ley- de Enjuicia-
miento Criminal, en el sumario que 
se instruye en este Jui!,¿ado con el 
número 8 del corriente ano, por 
muerte de au hija Luisa Ba. 
rrero Oarcía^ el día 15 de marzo 
pasado. ' , ( 

üclja 6 de abril de 1937.-Ef Jue, 
Instructor Interino. 

Legané» ,ootnpay«oQri m tí i 
^ qutaoo dlai « parlir de «tr 
bUoadón eo ^af ÍUEgado " ' 

^ Auloraovi 
del EjérclU) en Sogovla, pan 
doBO ante el juez del mtáuío, 
dou Augot Fam! Gebrlán, 

S ^ v i a 23 de febrero «Jq igui 
- E l Jua* toalructor. Anaul FmJj 

Córdoba 
. JPWra O ó ^ Cedlite, hUo d«|k| 
Upo y da Dotare» ,niíur«} k 
uaooUar. Ayuntamtento de Id. 
vinda de Sevilla, do astado lól 
profesión Jorualoro, de ¡t4 i«»i 
do fedad, eaiatura 1,620 m„ S I 
moreno, pelo negro, cejas 
ojos pardos, narl* ancha, b o « p ' 
tae, barba redonda, domldllado L , 
mamonta tui AinalooUar, provlál 
de SovlUa, prooeaado por dcsottt 

compiareoorá on u" término de di 
ante el toniaulo Juez instructor i 
ragitnianlo de ArUiUiería Puadai» 
mero 1, don Rafael Florát Mlclú 
residente eua Córdoba Cuartel de Á| 
UUería .bajo aperoibímleiito qusiii 

lio aCacluarla a«ri dadanida rob«< 

do. • • 1 • • r • ! 

Córdoba 10 de abril de 1931 
—El teniente jueg lustrucior, B» 
QuI Flon» Micbeo, | i 

Salamanca 
Cesáreo Garda " Vega,"hilo"de A|,r 

gd y de Modesta ^natural de Tsli 
verá de la Reina- provincia d« Til 
ledo de estado solterí^ profesión lo(.| 
nalero, de vdntlcuatro anos de eaaíil 
y cuyas señas personales son: 
tura un metro 567 mUimetroSj ptljl 
castaño^ cejas al pelo, ojos casl»l 
fios ,narlz regular, barba saliente, IaI 
ca regularj coíor moren",, frente 
cha^ aire marcial, producdón bii«ni,| 
sefifts personales ninguna, doraicjllí. 
do últimamente en Vlcálvaro y sujelí 
a expediente por haber faltado t 
concentración comparecerá dentro id 
término de treinta días, ani« ci J«ei 
instructor Capitán del Híglmlen'® I"* 
fantería La Victoria número 28 do» 
Inocencio Barrueco Baj-i, de 
nlción en Salamanca bajo apcrw 
miento que de no efectuarlo será ov 
clarado rebelde^ 

Salamanca 6 de abrU de 1937.-
E1 Capitán Juez iBftructor, Inootuclo 

Barrueco , * ' 

I Miguel de la Pre- í̂lla Martín, M 
Jo do Ciríaco y Eus«bla, natural 
do La Admda (Avila) de estado 
BoUoro, de 21 «fios de edad, vtscino 
do La Adrada de donde so ausen-
tó el 15 do Julio de 1933 para 
Incorporarse voluntarlo en el' regi-
miento .Farrocorrllot oániera 1 

1934 

Pascual Zapatero Catrásw» 
hijo de Luía y de CoMud^ M 
tural dfl Toledo, de 22 aíios J 
edad, y cuyas sefias p«rso^« 
no se Tiacen constar por^ j f 
rar en conía de k flWd® 
ttomicmido ¿tímaniiintfl ^ 
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í J orA y sujeto Q expediento 
hnr haber falfado a cancentr» 
1 , comparecerá dmtro d«l 
S t t o da 3() dina, m te e l ^ 

tita Juez- luistructor deT H«gi 
" S b M i w i t e r í a L a V i t o m n ú 
¿ o 28, doa i n o c ^ d o 

» o Balo! de guanüdán cu Sfir-
imSial bajo 

•que do Vo efecluorto» aerá íle-

ao de 1937 

Capitán Juflí, Inooeittcxo 

jirrueco B«Io. 

La G u a r d i a 

Don Julián ZuMmonfll y 
có.juez ^ttstnictor ttel oxp^ 
Ülento de declaracíóta «dmí-
nlstnatlvtí día rosponsatíüídiad 
civil coutra Juüo García Sa" 
mKilMo, vetííio del j>iM8blo 
d« ^ a b u c j i a CMiavol. 

, llago saber: Que en proví-
iftaacla dlctadia m esta focha 
BU el citado oxpedieato hfl acor-
fiado se dte por medio deí pne-
jente a Julio García Samaniego 
para qua comparezca ante este 
Juzgado Instructor en ^t^aguar 
Híâ  en término de ochó días 
hábiles a contar üesd® el si 
guíente &f de ta publicación de 
este edicto en ei Boletín, per-
Bonalmeate o por escrito j p ^ 
que alegue y priuiebe en su oef ep 
6a lo que esume pertinente. 

Dado en La Guardia a 12 de 
Abril de 1937—Eí Juez Instruc 
for Julián Zubimendi; El Se-
cxetarfo^ Femando Vívanco. 

Cabreros 

Don Antonio W é ^ GaJJlfa, 
Juez de instruccióin do fiisia 
\llla y su partido. 
JPor la presente y como oom-

prendido en el número tercero 
del artículo 835, de la ley id© 
enjuiciamiento criminal, 8© cita, 
Uama y empíáza aJ procesado 
Julián Sánchez Gonzíle?:, de 
25 afios de cdad^ soltero, Jor-
nalero, hijo de Ludañio y Bru; 
ba, natural y vecino de Hi-
guera í̂ e las 'Dueñas, cuyo ac-
tual pai-fldftro so ignora, pará 
que donti'o del término de diez 
días a contar desde e« 
si^uieiito de la inserdán de es-
la requisitoria en los pciTíódlcoisi 
oficiaios, comparezca anfcc c»' 
te Juzgado para consiituinsc en 
prisión ilimitada^ decretada por 
la Superioridad en la causa 
número 144 de 1935, sobre hur 
to contr» procQSAdq; «ipes 

dbíénííolc q[ue de jpo vftriftcarla 
Berá declarado en rebeldía y le 
parará el j>erjuicio « que hu-
blero lugar len dcitócho. 

Al propio tiempo rueáo y en-
c a r é a todoA las autioiadde&, 
tanto dvlles como tnlUtares, q 
Individuo» de la Policía Júíii-
cial,, que procedan a la buisca 
X oaptum de dicho jyrocesado, 
poniéndole 0. fuere habido « 
Qisposidán de eate Jusgftdo m 
«1 Depó«Uo mu iüdp i t de iwt* 
vtUa. > 

Dado «Q Cebreroe a 13 de 
abrti \3» 1937.-A;^ojtiio Wei^. 

Calatayud 
Mortlno CasteU Carlos, hijo de Car 

M y de Angeifl, natural de Barcelona, 
de «stadq «ollero, de vcIntiddB anos 
d« edadn estatura 1|642 tn«troi, y 
cuya» dcmAs «cnaa per»onal«S se deí. 
Conocen; domiciliado últimamente en 
ArgeL̂  a quien íe (nstruye exp«i. 
diente por falta a concentración. 

Comparecerá «n d térmljio de dlex 
días a contar de la publicación de 
esb̂  Requisitoria, ante d TenlentH 
luír Instructor del I0.o Regimienn 
iQ die Artillería Ligera, don Julián 
Piqueras López, ba}o apercibimiento 
que de no efectuarlo así, -feerá decia, 
rado rebelde. 

Calatayud 16 de abrli de 1937.-. 
El Teniente Juer instructor, JuÜán 
Piqueras, , 

Zamora 

Don Vicente Arroyo Moreno, Ca-
pil6n de la Guardia civií, con des, 
tino en la primera Compañía de la 
Comandancia de Zamora, Juez Ins,. 
tractor del espediente número tres 
de mil novecientos treinta y siete, 
sobrs declaración ae responsabilidad 
civil contra Anger Oalarza Oago. 

Por el presente ^icto, cito, llamo 
y emplazo a Angef Oalarza Oago, 
Abogado ,para que en eí término 
de ocho días hábiles, comparezca an-
l eeite Juzgado, sito «n el Cuarfei 
de ta Guardia Civil, de Zamora, con 
el lin de prestar declaración per-
sonalmente o for cscrl'o, para que 
alegue y pruebe en su defensa Ta 
que estime procedente. 

Dada en Zamora a veintidós dte 
marzo de mil novecientos treinta y 
Siete.—El Juez Instructor, Vicente 
Arroyo Moreno, i. 

León 

Dou Eartijue Iglesia» Gómez, Juez 
d« iuRtrucdón do Loóm y su par 
Üdo. " 
iPttc dukUq del presenta edicto, 

\m 

M oíreoen las acc louM del «rl lca-
lo 109 de la I w do Eu j u t dam ien to 
Criminal . , en «uttiarlo 289 de 1938 
por lesioueH « la nlfta Manuela 
BíOboeua P r ado , a i ser a l r o r ^ l a d a 
an «sta capital el d ía 20 de dlclctuc 
bre ú l t imo, « la «ododad do Scgu-
jPOH «La Pnirla Hispana» cu uuo 
w «ncuMutra avCHuracla la u i o t o d d a 
(K miu^oa iGul l let» mátr icú la M . 
«0.308, propiedad del líBltido y con-
duc ida por uü vigUaule de Caial-
U08 cosa la quo M produ jeron ^laa 

' ^ " X . n ' L r t n . la, d . 

j L f f l i l M v t t ' B ^ 
f¡U> l • k 

Don Enrique IgtaiUrt Oóme«, Juc« 
de laítrttotíún do León y su par-
Udot 
Vor medio del presento edicto, 6« 

lubtruye del contenido deí artípulo 109 
de la Ley de Enjuictamienlo criminad 
en sumarlo que se Instruye wn á 
número 15 del corrtent? año por fe. 

Mones a Fidcla Vlllamandos Oüzado», 
al dueño de la camioneta matricula O. 
6^29. don Benigno Agudln, domlc^ 
liado cu Madrfd- <36ile de HermusU^ 
número '67, como asf mismo a la 
Compañía aseguradora de tal vehlcuto. 

Dado en León a trece de abrü de 
tnÜ novecientos jreinta y siete.—& 
Juer Instructor, Ejidque Iglesias, 

Carrión de los Condes 
Manuel Arfia García Juez Mtj 
" ^ c i p a l de Ésta Giudadj ^pcau 

gado de la Jurisdiccióia j>ídi-
naria. . 

por el presente ^ d t a a José 
María píego, vecino de Osoimi 
Uo, Máximo Diez Balín y Ti-
moteo Ruíz Ruíz, vecinos de 
Las Caballeas de Castílláj, hqy 
fin ignorado paradero y so les 
romuera para que dmtri^ del ),6r 
mino de ocho días comparezcan 
ante el Juzgado de instrucción 
de Carrión de los Graides, per-
Bonalraente o por esci-ito ^ara 
que aleguen y prueben en su 
defeiiisa lo que esliinen proce-
dente^ m cxpediüiitiR ailniinistra 
tivo sobre rcspoiisal^l'^iid , d-
vil que al «mpuro (Ji'l Dunnuto 
Ley de li> d» liiwru úUinK» y, 
por doU'gncidn l o la t.omisióíi 
Provthciai de InrJiutaciou d« bie 
jaes «o lies síjíue con «i número 
3 del coriii i i lo aflo, a ix i rc iU^ ,̂̂  
ttoles cmo df no co-mparcí.er fea 
^ a i ' á el .puriDÍcíu coosíguiien ; 

Dado e¡n Carrión de los i 
des a 15 do Abril de 1937.—El • 
J u w MwQÍ^pai Mianuei ' 
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Toledo 
Pío pulido Lucas^ isoldado del 

Baballón ExpedJcioaarío de Ca-
narias, i»corporado a eí'deX'R.a 
gimiento de Argeí lea C'ácerejs, 
y sdn más ant^cedeiates. Die-, 
sertó de la Casa de Camjpo .el 
día. 26 de diciembre de 19^6 
mo habiendo comparecido, a pB 
sai' de las gestiones realizad^ 
para su busca, emplazápidolei 
por ]&. presente a que pompiarez 
ca ante éste Juzigado. 

Se ruega a las Autoridades 
Civiles y Militíires que practí 
quen las gestiones necesarias pa 
raa su captura y tan pronto seá 
habido lo comuñiquen telográ. 
ficamente a este Juzgado' 

Toledo 16 de Abril del937.— 
El Juez Instructor,' Comandajij 
te„ Pita Espelosía. 

"o- . ^ ^: [ II 1 I i 

Cáceres 
, Juan Jlaría Cuello Cuello y Ci-
priano Pérez Magro, naturales de 
Herrera ^e Alcántara (Cáceres) de 
21 la 24 años de edad aproxímla-
damiente, doicmcUiadoe últimamentíi 
en Herrem de Alcántara, 'compare^ 
cerán en término; de ocho días 
en Cáceres ante el abogado en ejer-
cicio y en ía actualidad juez ins-
tructor del Juzgado Militar número 
Ires de esta píaza don Federico 
Acosla López, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no to 
efectúan. 

Cáceres a 12 de" abrU de 1937. 
El juez instructor' Federico Questa. 

Santiago 
Como secretarlo del Juzgado de 

Primera instancia de Santiago, y en 
virtud de lo acordado por el señor 
Juez de* partido en expediente que 
6e instruye en este Juzgado al se-
cretario propietario del Juzgado 
mxmicipal de Yedra don Lino Gar-
cía Maquieira, para depurar su ac-
tuación oficial ,y conducta social y 
privada^ entero en forma a medio 
de esta cédula a dicho expedienta-
do, que se encuentra ausente en 
Ignorado paradero, que se le ha 
concedido vista de dicho expedien 
te por término de ocho días, pu-
diendo examinar los cargos y pro-
poner las pruebas que considere 
co-̂ -̂enientes ea su descargo. 

Y para su inserción en el «Bo-
letín del Estado» expido la pro-
»enle en SanUago a 9 d« mjirio de 
Í.837.-Vic«ats ñty, I , 

Orense 

Don Juan Herrera Reyies, Ju te 
de 1.» Instanclca e Injstjruc-
ción y Juez Eispeciaí de ija^ 
cautación. de bxcnea en, la pro 
vincia de Orense. 
Hago saber: Que en' virtud 

de lo dispuesto en expiedientiq 
de responsabUldiad que |ns 
truye coá ernúmero'12 de 1937 
contra don BaiSilio Aíviaree Ro-
dríguez-, célibe, sacerdote catór 
licQ, mayor de 50 anos, natural 
de Orense vecino últimaniepties 
de Verln y en la actualidad au-
sente en ignorado paradero, a 
medio de la presente se cita a 
dtclio acusado para que en el, 
ImprorroMble plazo de ochq 
días hálííl^', a conjarlos desd® 
el siguiente al en^ q«e ¿jarez 
ca publicado este edicto esa el 
«Boletín Oficiáf comparezca an-
te este Juz,gado Espieciaf de In-
cautaciones, instalado en el sa 
gundo piso del Paiado Proviiif 
dial de Orense, para ser oido y 
para que alegue y pruebo ©a 
su defensa; personalmente o 
por escrito lo que ©sü'rae prio-
cedente; bajo apercibimiento) 
que de no hacerlo íe pararán 
los perjuicios a que haya Ju-
gar . 

Dado en Orense a 16 de Abril 
de 1937—Eí Juez, de Primara 
Instancia e Inistruccí(^, Juan 
Herrera Reyes. 

Belorado 
Por Bl presente ^e cita a los 

Tvednos que fueron de Rede— 

cilla del Campo L lbono Soto 

Prado, Victorino Soto Prado, 

Justo Bonilla Gutiérrez,, Isabe-

llno Corral Bartolomé, Francis-

co Leyva SJigüenza, y Simáa 

Soto Frías, para que puedan 

comparecer ante este Juzjgado 

de instrucdón de Belorado, es-

pecial de incautaciones, en tér-

mino de ocho días hábiles, bien 

personalmente, bien por medio 

de escrito, alagando y proban-

do en su defensa lo que crean 

conveniente en ei expediént^ 

que se les sigue de incautación 

de bienes como supuestos con-

trarios al ¿loriosQ movinumto 

nadonal. 

Belorado 19 de abrií d© 1937, 

—El Juez de ínistruccián espe-

cial d« UKAutacioaes, AIb«<rto 

Ortflgl. 

Aróvalo 
Don Mariano Velázquez 'de Fm.! 

tos, accidentalmente Jueztf 
esta dudad de Arévalo, v!! 
partidoL ' ' ' " I 
Por medio del nresente ruei 

y encarao a todas las autó. 
dades civiles y militares y til 
quiero a los agentes de la poU 
cía judidal procedan a la bm.| 
ca y ocupadóa de los restml 
de un camión matrícula p.42íii| 
aue fué embargado y deposita, 
do en la persona de.don Fran,l 
dsco Arroyo, mayior de edail 
empleado y vecftio de Vigo, cmI 
domidl io en la calle Marquíi 
de Valladares númiero 17 a 
resultas del sumario que en este, 
Juzgado se siguió con éí númí 
ro 22-1931 por ímprudmda te. 
meraria productora d« muerta 
y daflos cocntra ¿osé Núfiez ü. 
vidanes. poniendo a díspasídíí 
de este Juzgado dichos restos, 
caso de ser habido, juntam^ 
te con la person^a o persona 
en cuyo poder se encuientre si 
no acredita su legítima adqui 
sición, pues así lo, tengo acra-
dado en el sumario que con el 
número 14-1937 Instruyo por 
Quebrantamiento de Depósito 
judidal. 

Dado fisx^évaio a de Abril 
de 1937.—El Juez de fctruccióB 
Bcddentalj Mariapo Ydájsquej 

Las Palmas 
Sanü Iraola José, hijo de n» cons. 

ta, y de se ignora, de cyarenía y 
cuatro iSiños de edad, eetácío caead!), 
profesión periodista, natural tíe San 
Sebastián, y vecino Je Las Palmas, 
hoy en. Ignorado paradero, 

Comparecerá ante el Jucr de In»* 
tracción del Distrito de Triena (Ci. 
narlas)^ dentro del término de diet 
días contados desde la inserción <¡t 
la presente en la «Gaceta de 3urgo»i 
y ««Boletín Oficial») de est» prwia. 
cia .con objeto de Ingresar en to 
cértUs deí par«d.j; Bpécjbido iSe (®v 
en otro caso seíá declarado rê u® 
f lé parará ef perjuicio a que Ii»* 
jiere ,lugar coii arreglo al número 
del artículo 835 de la Ley de Edjul. 
ciamiento Criminal. ' 

Pues aioí se halla dispuesto en eí 
sumario número de 1937, pof 
Ufa. 

Dado en Las Palman a primero (!< 
abril d« mil nnovedentos treinta f 
slet«..~El juez Instructor, ' , 

itnprania Provincial 

Í95Í5 


